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Núm. 

31152 
Al 
Presidente del Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi!lgo de ·Guzmán, n.·N. 

-5 O T. 9" 

Me permito someter al Co!1-greso Nacional, por conducto de 

esa Cámara de su d~gna presidencia, para fines de adhesión, en 

cumplimiento de las disposiciones del Artículo 55, inciso 6, 

de la Constitución de la Reprtblica, el Convenio sobre el R~gl~ 

mento Internacional para Prevenir los Abordajes, · 1972, elabo -

rado por la O~ganización Consultiva Marítima Inte~gubernamen -

tal, de las Naciones Unidas, (IMCó), durante la Conferencia Tn 

ternacional celebrada en Londres del 4 al 20 de ·octubre de 

1972. 

Mediante el referido Convenio los Estados Partes se ohli 

gana dar efectividad a las R~glas y otros Anexos que consti -

tuyen el R~glamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 

1972, el cual entra a formar parte del supracitado Convenio. 

El R~glamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 

' .. · .. / 

.. 



SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

~rm ~a6?«e4 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' ' •• 2 ' 

1972 ," toma en consideiaci6n todos aquellos pel?-gros de nav~·ga 

ci6n, rie~gos de abordaje y las circunstancias especiales de 

éstos, con la finalidad de que la nav~gaci6n de todo tipo de 

buque se· realice dentro de la mayor s~guridad posible. 

Los organisnos gubernamentales competentes en razón de 

la materia de que trata el presente ·convenio, l~go de ·reali­

zar un ponderado estudio del mismo fueron de ·opini6n de que· -

la adhesión de nuestro país al citado instrumento jurídico ·in 

ternacional, sería de_ gran importancia para la s~guridad de 

la vida humana en el mar. 

Espero pues, que los señores l~gisladores, ponderando el 

interés que tiene para la Repúbli·ca Dominicana el Convenio ·so 

metido a su consideraci6n, le impartirán su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA IBERj}ID, 

' / 
JoaqÚín Bal~guer 
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• REPUBLICA DOMINICANA 

~ecretaria be ~stabn 
be ~elaciones ~xferiores 

DEJ-

REPÚBLICA DOMINICANA 

Yo, abajo firmado, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Em 

bajador, Encargado del Departamento de Asuntos Generales de 

la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO, 

que la presente copia es fiel y conforme al original firmado 

y sellado que reposa en los archivos de esta Cancillería. 

Embajador, 

Santo Domingo, D.N. 
25 de octubre de 1977. 

c, yJA-­

Encargado del Departamento de Asuntos 
· Generales. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DEJ-

Yo, abajo firmad.o, DR. MA ELIK GA'l'O ~ LI e, Em 

bajador, Encarado del Departamento de Asuntos Generales de 

la Secretaria de Esta o de elaciones nxteriores, CERTIFICO, 

ue la presente copia es fiel y conforme al original firmado 

y sella o ue r posa en los archivo de esta cancillería. 

Embajador, 

Santo omingo, D.H'. 
25 e octubr de 1977. 

cargado del Departamento de Asuntos 
Genei:- les. 

/ 
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Yo, abajo firmado, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Em 

/ b jador, Encarg do del Departamento de Asuntos G ner les de 

la Secretar!a de E tado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO, 

j que la pres nte copia s fiel y conforme al original firmado 

/ 
/ 

1¡ 

y sellado que r po en lo rchivos de esta canci ler!a. 

D:~1~LI~¿ 
Embajador, Ene rgado del Oepart ento d Asuntos 

Generales. 

-
S nto Domingo, D.N. 
25 de octubre de 1977. 
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~1! SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

6 d octubr de 1_77. 

s ñor 
Dr. J qtÚn ~-......... ~u. ... r 1 
Hono bl P 
UD O. 

Honorable enor r sid nt e 

viso ted recibo de su en 3e 0 .. 311,2, 5 d octubr de1 a o en curso, nexo l cual. nos re-
te, para fines d adhes16n el Convenio obre el gla ento 

Intemacional para revenir io Abordaj s, 1972, 1 horado -
por la Or e.nizac16n ConSUltiva Maríti Intergub rna ental, -
d 1 s ac1ones Unidas, ( IMCO) , él ure.nte la Conferencia Int r-
n cion l cel do. en Londre d .. 4 1 20 de oc u. de 1~?2. 

1.:c . e; :unicarle qu s16n 
e ta ""'~;¡~ foc , dictó la uoluc16 del. rer,1 

rido Convenio Y' la remitió 1 Cltm ra o ra J.os r1n constitucional s. 

Con nt de 1 co 1d rac16n 
ti , 1 a.luda t nt 

. • Uribe su.va, 
nte del s do. 



SENADO 
REPÜRI ICA DOMINICANA 

or 
tilio • Gu eroondez, 
residente de la oEtmara de Di ta os, 

SU CHO. 

eflor residentes 

Aprobada por el •nado en sesión de sta mi.8-
• t cba 1 pli l'Slitlr a uated para los 1nas conatituoio­
na.laa, la ane• Reaol lón Aprobatoria de la dheaidn al e~ n1o sobre el Regl.a ento Internacional para revenir loa Abor-

a3ea, 1972, elabozado por la 0rgan1zaoi&l Conaultiw Manti­
• Inte~ernamental, de las o1on .. Unidas, (I 0) 1 ~uran. 
te la Conferencia Intemaci nal ael.ebrada en l,Olldres c:uu i. al 
20 de octubre de 1972. 

. M1J1' a tent11aente l.e sa1uda1 

driano • Urib uva, 
idente del nado. 
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·tJ SENADO 
REí'U&LtCA DOMINICANA 

C O N V E N I O SO B R E E L R E G LA '.\ 1 EN TO IN TE í{ '.'\ ..\ í I O '.\' ..\ L 
P ... R A r R E\' !: N IR LO S A U O R O ..\ J ES . 1 9 72 

lO. <;l I[. 11.S de la ne,c·. idJd de rt:,i~:ir y :1t:t11ali1,1r el Rc,;l:1111cnto 
intc111:!t:il1nal p:ira p,1:\c11ir lus ah,rJ:ojr:~ Lll el ,mi- :•nejo al .\eta fin~! de la 
C'unícren..:ia intcrn:Jt:Íl•nal subre <t'gurida<l <le la \iJ:i !rumana en el 1 .ar de 
1960, 

H \l:l!L 'DO C'O. 'SIDER:\00 Jil 110 l'r¿!:¡¡11 ·ntn a la lu1 de la e,pcrien­
cia desde que fue aprobado, 

ACUER 0.-\N: 

ARTICULO 1 

Obligaciones gent rales 

Las Partes del presente Convenio se obligan a dar efecti, idad ;! l2s l---? _ :':is 
y otros .\ne,os que ..:nnstiluyen el ReglJmi:nto intc rr.:.i.:il•nJ! r · J ; • _. ··ir 
lus abl1nlJjes. 1972, (cn adel:.tnte dL"numi112Jo "el RL¡;,:~m1..n10··) '-i re e t.ne 
a este r -r.vcnio. 

AWflCULO 11 

Firma, rc1rificació11, ac,píat'iún, cµrob:1ciú11 y adh,·siún 

l. El prt'sente C'on\'cnio qucd;ná abierto a la firma ha ta el 1 !'! de junio 
de 1973 y poskriormcnte perlllanecerá abierto a la adhesión . 

.., Los Est:Jdus liemhros de las ~a..:iones L'ni 13s o Je cu:!lquiera de los 
uq;:mismos esr,eci:!li1a·.ios o del Or,;anismo Intemac:ional de [n rgía Atómica. 
o partes del Est3t11to de la C'nrk lnternJcional de Ju licia rod ~n rornc.:rtirse 
c.:n P.irtes de este C'ull\c.:nio mcdi.,nte: 

a) firllla sin re~i.:r.a en l.llanto a la ralifit.:~Liún. l!Lc·pt.,riún o ~prl1ha..:iún; 

b) fi, 111a J rc.:,cf\ a Je ra ! ific·aciirn. ~t.:c·pt,ll.:it111 u :1pr,1h:1c·i(\n, eg•rida de 
r.1t1fic:1ciún. ac·q't:1c1i"111 o :,p,uh,KiC,n: o 

e) at!!,·sión. 
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-z~L!-LEGll~I.ATURJ ~- DE1f77 
, RliGISTRl1DA ·AL No. __ ]jf_ _______ _ _ 

en el foli0 .... ·=········-·······del libro /ett:a~ 

No.~---·(,, 
) f 

_ y con·: 

t,Js de Deye<·, Res.o1tzclone ... 
..; •: - · f c,r el Senado 
,,,--. 

í}js·~NADO 
• REPUl',LICA DOMINICANA 

. 
' 



..., . 

~ 

. , . ,"'J SENADO 
:_~t r~~ !!·.: .. ..:ión, i!Cep~ac1ñr., ~,'1r0~nciñn L' ~t"1cs 1 r_,n se t'!tctuara . ~BLICADOMINIV..'IA 

':!ndo u11 !r1s~r~11nei1tu a t'.ic~,u ~: rt!~·t, en ')L,Ler Ct.! ~:l C-'n 'atu,~1 1.:ión Cur.~t'.:t iva 
\ !.1~;'. i1P:1 '. r~ !erg•.1 he rnan!e!1 ta! 1 en :it'.e' ante ,ienom ·na{! .... 1 Org:1ni7:1c•lJ1' '') 
'. .i cu:1'. inform:1rj a '.os Go1:Jit?rnos l!e !os '..:s::~eos l!"e '1Jpn íinna<'.o e' 
µrescnte C.rnvcnio, o se 11:1y:1n :1c!1e,:c:o :1! mismo, ce'. dcpós;to u, c~t.1-:1 .fl . rn-
•nt:nto y d.: '.a fecha en que se efec tuó. ~ 

%o 
ARTICULO ll! 

Aplicació11 territorial 

1. Las !'faciones '...'nic1as, en los casos en qu..: sean la autoritiad administra­
l'.or:i de un territo rio, o cu:1'.qu:er )larte Contratante que se11 r S{;!Onsah'.c l'.c 
!as re':iciones in ternac:ona'.es ce un c.!eterminado territorio :,odrán.exre1 c.!,~r en 

• ... ua!quier momento a c.!ic!to territorio !a arlicación de este Convenio rfrediantc 
notificación escrit2 a'. SecretHio General de la Organizaciún (en atlt:':.intc 
cenominado "e! Secre'.:i.rio Cener:t.l"). 

-, El presente Convenio se extenderá al territorio mencionado en !a 
notificación a partir de la fecha cie recepción de la misma o lle cua'.~•.1ier otra 
fecha especificad:i. en !a notiíic:i.ción. 

3. Tocia notificación que se haga en confom1idad con e! párrafo 1 de es!e 
Artículo podrá anularse respecto de cualquier territorio meocionaco en e'.!a 
y la extensión de este Convenio a cicho territorio dei:i.rú ce :ir:i:icarse t:na vez 
'uanscurrido un año si no se especificó otro plazo más'largo en.el momento l!e 
notificarse la anul:i.ción . 

-L El Secretario General informatá a todas las Partes Contratantes de la 
notificación de cualquier extensión o anu!ación comunicaci:i. en virtud de este 
Artículo. 

ART~CU'_Q IV 

Entrada en vigor 

l. a) El presente Convenio en trnrñ en vigor una vez transcurridos ! 2 meses 
después <le !:i. fech:i. en que por !o menos 15 Estados, cuyas ílotas cor.s ti tuyan 
_iunt:is no menos del 65 por cicnéo en número o tone!aje de !a flota 1m!ncial 
Je buques de 100 tone'.acas bru ti~ o m:\s, se hayan convertido en partes de! 
mismo, aplicándose de esos dos '.ímites e'. que se alcance primero. 

b) No obstante lo dispuesto en e! apartado a) de este párrafo, el 
presente Convenio no entrar~ en vigor antes de! 1 !!. de enero de 1976. 

, La entrada en vigor, para !os Estados que ratifiquen, acepten, aprueben 
u se a u.hieran a este Convenio en conformiód con el Artículo l ! después t!e 
cumplirse '.as condiciones esti•Ju!adas en e! párrafo I a) y antes de que e! 
Convenio entre en vigor, ~cr:. la fecha t'.c en'.rat!a en vigor cie'. Convcn!o. 

3. La entrac!a en v:~or, par:i !os !:stados que r:itifiquen, acepten, 3.!1ruebcn 
l' se ad'.til'ran <lc~.f1u,:s t'.c 1a t'cc'ia en tiue este Convenio entre en vi Púr, se6 
cn '.a fecha <lc ciep~1si 1n c'e un i•1strumen·to en conform1<lad con e! Ard,.:,do !'.. 
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ftfl sENAoo 
4. De'spués d'e la fecha de entrada en vigor de una enmien ~ "eslt~ººMON,CANA 
Convenio en conformiJac con el párrafo 3 del Artícu!o V!, toca rat ificac ión, 
aceptación, aprobación o adhesión se apEcará al Convenio enmendat1o. 

5. En la fecha de entrada en vigor de este Convenio, el Reglamento susti­
tuirá y derogará al Reglamento intemactonal para prevenir los aborcajes en el 
mar de 1960. 

6. El Secretario General informará a los Gobie~~ dos que 
hayan firmado este Convenio, o se hayan adherido :H isrrfo, t!e lá fech~ de su 
entrada en vigor. f 

ARTICULO V 

Conferencia de rel'isi 

l. La Organización podrá convocar una conf r¡ -(10:ia ~c2n o,Pj_etcr"~evisar 
este Convenio o el Reglamento o ambos. ~ 

2. La Organización convocará una conferencia de Parles Contratantes con 
objeto de revisar este Convenio o el Reglamento o ambos a petición ée un 
tercio al menos de la.s Partes Contratantes. 

ARTICULO VI 

Modijlcaciones del Reglamenro 

l. Toda enmienda al Reglamento propuesta por una Parte Contratante 
será considerada en la Organización a petición de dicha Parte. 

2. Si es adoptada por una mayoría de dos tercios de los presentes y votan­
tes en el Comité de Seguridad ~1arítima de la Organización, dicha enmienda 
será comunicada a todas las Partes Contratantes y \1íembros de la Organiza­
ción por lo menos seis meses antes de que la examine la J\samb'.ea c.!e la 
Org:mización. Toda Parte Contratante que no sea :vliembro de la Organización 
tendrá derecho a participar en las deliberaciones cwando la en!!1ienda sea 
examinada por la Asamblea. 

3. Si es adoptada por una mayoría de dos tercios de los presentes y votan­
tes en la Asamblea, la enmienda será comunicada por el Secretario General a 
todas las Partes Contratantes para que la acepten. 

4. Dicha enmienda entrará en vigor en una fecha que determinar:i la 
Asamblea en el momento de adoptarla; a menos que en una fecha anterior, 
también determinada por la Asamblea en el momento de la adopción, más de 
un tercio de las Partes Contratantes notifiquen a la Organización que recusan 
tal enmienda. La de erminación por la Asamblea de las fechas mencionadas en 
este párrafo se hará por mayoría de dos tercios de los presentes y votante~. 

5. Al entrar en vigor, cualquier enmienda sustituirá y derogará, para todas 
las Partes Contratantes que no hayan recusado tal enmientl.!, la dis:,os iciún 
anterior a que se refiera dicha enmienda. 



ti. I:l Secre tirio Gent!ra1 in formará a toca~ 1as !>artes C J ~~iO)S~ y 
\liern' ros ee !:1 ürganiZ:!C'.Ll'1 de ILIL.! pl!lición y COl'l'micaciún qtte e•~'f~'t!;tl~1\''""'"' 
virtuc ce este Artíc'.!'.0 y t.k U fec! 1a 1..e en traca en vigor Je toó enm•c111.!:1. 

ARTICULO VII 

Denuncia 

1. El presente Convenio puede ser cenunciaco por una Parte Contratante 
en cualquier momento c.!t!spués c.!e expirar el plazo d in años contados 
desde la fecha en que el Convenio haya entrado en vigor para e a arte. 

1 La denuncia se efectuará depositando un instrumento en poder de la 
Organización. El Secretario Genera. informará a todas las demás Partes 
Contratantes de la recepción de! instrumento t!e denuncia y de la fecha en que 
fue de!)ositado. 

3. La denuncia surtirá efecto un año después de ser depositado el instru-
mento a menos que se especi Gque en é' otro p,, más largo. 

ARTICUt-O VIII 

Depósito y registro 

1. El presente Convenio y el Reglamento serán depositados en poder de la 
Organización y el Secretario Genera' transmitirá copias certificadas au~énticas 
del mismo a todos los Gobiernos ce los Estados que hayan firmado este 
Convenio o se hay:i.n auherido a! mismo. 

2. Cuando el presente Convenio entre en vigor, el texto será transmitido 
por el Secretario Genera! a la Secretaría ce las Naciones Unidas con objeto de 
que sea registrado y publicado en conformidad con el Artículo ! 02 de la 
Carta de las ~aciones Unidas. 

ARTICULO IX 

Idiomas 

El presente Convenio queca so1cmnizado, junto con el Reglamento, en 
un solo ejemplar en los idiomas francés e inglés, siendo ambos textos igua.l­
men te au tént:cos. Se efoctua6n tracucciones oficia!es en los idiomas español 
y ruso que serán denos:tac.!as con e! orginal rubricado. 

E~ FE DE LO Cl.!J\L los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos para este rm, ftnn:m el presente Convenio.* 

I!ECHO E ' LO~D 1~ES el día veinte de octubre de mil novecientos 
set en ta y dos. 

* Se omttl.'11 /Js firmas. 
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REGLA\1ENTO lNTER..!\IAC!ONAL PARA PREVENIR 
LOS ABORDAJES, 1972 

PARTE A - GENERALIDADES 

Regla 1 

Ambito de aplicación 

@ SENADO • 
REPÚBLICA DOMINICANA 

a) El presente Reglamento se aplicará a todos los buques en alta mar y 
en todas !as aguas que tengan comunicación con el!a y sean navegab 1es por !os 
buques de navegación marítima. 

b) Ninguna disposición de! presente Reg!amen to impedirá la aplicación 
de reg'as especiales, establecidas por !a autoridad competente para !as radas, 
puertos, ríos, lagos o aguas interiores que tengan comunicación con a! ta mar 
y sean navegables por los buques de navegación mari'tima. Dichas reg'.as 
especiales deberán coincidir en todo lo posible con lo dispuesto en e! presente 
Reglamento. 

c) Ninguna disposición del presente Reglamento impedirá la aplicación 
de reglas especiales estab!ecidas por el Gobierno de cualquier Estado en 
cuanto a utilizar luces de situación y señales luminosas o señales de oito 
adicionales para buques de guerra y buques navegando en convoy o en cu,tn to 
a uti!izar luces de situación y señales luminosas adicionales para buo_ucs 
dedicados a !a pesca en ílot,lla. En !a medida de lo posible, dicli:is luces <le 
situación y sciiales luminosas o seiiales de pito adicionales serán ta'es que no 
puec!an confundirse con ninguna !uz o sefial autorizada en otro lugar del 
presente Reglamento. 

d) La Organización podrá adoptar dispositivos de separación de tráfico 
a los efectos de este Reglamento. 

e) Siempre que el Gobierno interesado considere que un buque de 
construcción o misión especia!, no pueda cumplir p!enamc11tc con lo i.! is:1 uestu 
en alguna de las presentes Reglas sobre número, posición, a!cance o sector ce 
visibilióc de !as luces o marcas, y sobre la disposición y característic :1s ce 
!os dispositivos de sc11ales acústicas, sin perjudicar la función especia ' del 
buque, dicho buque cump1irú con aquéllas otras disposiciones SDhrc número, 
posiciór, a'.cance o sector de visibilidad de las luces o marc:is, y sohre !a 
disrios:ción y caracter:sticas de los dispositivos de seiia'.cs acÚ\lll::1s, que su 
Gobierno haya estab!,!cido como normas que rcprescntrn e! cu111p!11111c1110 l ll 
más aprox im:ii.!o posil-:,!c de este Reg!amento respecto.! óc!10 buque . 

5 



Re~•a 2 

Responsabilidad 

,..,....,._ 
$ SENADO 

REPÚ&LICA DOMINICANA 

a) ~inguna disposición de! presente !{eg.!amento eximirá a un buque, o 
a su propietario, al Capitán o a !:i cot:.ición cel mismo, de las consecuencias de 
cualquier negligencia en el cum!)limienro de este :leg!amento o de neg.'.igenc:a 
en observar cualquier precaución que pudiera exigir la práctica norm:t! de'. 
marino o !as circunstancias especiU:es c!e'. caso. 

b) En la interpretación y cump!imiento del presente Reglamento se 
tomarán en consideración todos aque!los pe!igros C::e navegación y riesgos de 
abordaje y todas !as circunstancias especia!es, incluidas !as ltmitac.i tl lt) · 

buques interesados, que pudieran !1acer necesario apartarse de ~s!t Rcg!a­
mento, para evitar un pe!igro inmec!.!2~0. 

Re~la 3 

Definiciones generales 
* 

A los efectos de este Reg!amento, excepto cuando se indique lo contra-
rio: 

a) La palabra "buque" designa a toda clase de embarcaciones, incluir.as 
las embarcaciones sin desplazamiento y los hidroaviones, utilizad::i.s o que 

• puec!an ser utilizadas como meüo e.e transporte sobre el agua. 

b) La expresión "buque de proputsión mecánica" significa todo buque 
movido por una máquina. 

c) La expresión "buque e.e vela" significa todo buque nevagando a veta 
siempre que su maquinaria propulsora, caso de Uevar!a, no se esté utilizando. 

d) La expresión "buque dedicado a la pesca" significa todo buque que 
esté pescando con redes, líneas, aparejos de arrastre u otros artes de pesca 
que restrinjan su maniobrabilida<l; esta expresión no incluye a los buques 
que pesquen con curricán u otro arte de pesca que no restrinja su manio­
brabilidad. 

e) La palabra "hidroavión" designa a toda aeronave proyectada para 
maniobrar sobre las aguas. 

f) La expresión "buque sin gobierno" significa todo buque que por 
cualquier circunstancia excepcional es incapaz de maniobrar en la forma 
exigida por este Reglamento y, por consiguiente, no puede apartarse de la 
derrota de otro buque. 

g) La expresión "buque con capacidad de maniobra restringida" 
significa todo buque que, debido a la naturaleza de su trabajo, tiene reducida 
su capacicad par:i maniobrar en !a forma exigida por este Reglame!1:u y, por 
consi~uiente, no put!dc apartarse e.e 'a c.e~rota Je otro buque. 

Se consider3rá que tienen restringida su capacidal.! de maniobra !os 
buques siguientes: 



~ ·';;¡ SENADO 
REPUBLICA OOMl~ICAt.;A 

i) buques dedicados a co!ocar, reparar o recoger marcas ce 
navegación, ca~les o conductos submarinos; 

ü) buques dedicados a dragacos, traba1os hidrográficos, oceano­
gráficos u operaciones submarinas; 

iii) buques en navegación que estén haciendo combustil le o trans-
bordando carga, provisior.es o personas; 

iv) buques dedicados al lanzamiento o recuperación de aeronaves; 

v) buques dedicados a operaciones de dragado de , ina,s; 

vi) buques dedicados a operaciones de remolque que por su 
naturaleza restrinjan fuertemente a! buque rcmo1cal!or y s•1 remo1que 
en su capacidad para apartarse Je su derrota. 

h) La expresión "buque restringido por su calado" significa un buque de 
propulsión mecánica que, por razón de su calado en re!at:ión con !a pro!"unci­
da<l disponible de agua, tiene muy restringida su capacidaJ de apartarse l!C !:.t 
derrota que está siguiendo. 

i) La expresión "en navegación" se aplica a un buque que no esté ni 
fondeado, ni amarraco a tierra, n: varado. 

j) Por "eslora" y "manga" se entenderá !a eslora tota! y la manga 
máxima del buque. 

k) Se entenderá que los buques están a la vista uno del otro únicamente 
cuando uno pueda ser observado visua:mente desde el otro. 

l) La expresión "visibilidad reducida" significa toda condición en que 
la visibilidad está t!isminuida por nid1la, bruma, nieve, fuertes aguaceros, 
tormentas de arena o cua!esquiera otras causas análogas. 

PARTE B - REGLAS DE RUMBO Y GOBIERNO 

SECCION 1 - CONDUCTA DE LOS BUQUES EN 
CUALQL11ER CO"lDICION DE VISIBILIDAD 

Regla 4 

Ambito de aplicación 

Las Reglas de !a presente Sección se aplicar:ín en cua!quier condiciór. de 
visibilidad. 
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Vigilancia 

~ 
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Todos los buques mantendrán en todo momento una eficaz vigilancia 
visua l y auditiva, ut il izando asimismo todos los medios disponibles que sean 
apropiados a !as circunstancias y concliciones del momento, p:ua evaluar 
plenamente la situación y el riesgo de a~ ordaje. 

Regla 6 

Velocidad de seguridad 

Todo buque navegará en todo momento a una velocidad. de seguridad 
tal que le ;:iermita ejecutar la maniobra adecuac.a y et1c:i.z para evitar el 
abordaje y pararse a la é.ista.f\cia que sea apropiada a las circu.nstanc· 
condiciones de l momento. 

Para determinar !a velocidad de seguridad se tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 

a) En todos los buques: 

i) el estado de visibili.dad; 

ü) la densidad de tráfico, incluidas las concentraciones de buques 
de pesca o de cualquier otra clase; 

üi) !a maniobrabüidad del buque teniendo muy en cuenta la 
distancia de parada y la capacidad de giro en bs condiciones del 
momento; 

iv) de noche, la existencia de resplandor, por ejemplo, el pro­
ducico por luces de tierra o por el reflejo c1c las luces propias; 

v) el estado del viento, mar y corriente, y la proximidad de 
pe!igros para l::t navegación; 

vi) el calado en relación con la profundidad disponible de agua. 

b) Además, en los buques con radar funcionando correctamente: 

i) las características, ef1cacia y limitaciones del equipo de radar; 

ü) toda restricción impuesta por la escia que esté siendo utilizada 
en el radar; 

iii) e! efecto en la detección por radar del estauo de la mar y del 
tiempo, así como ée otras fuentes de interferencia; 

iv) la posibilidad de no detectar en el radar, a distancia adecuada, 
buques pequeños, hielos y otros objetos flotantes; 

v) el número, situación y movimiento de los buques detectados 
por radar; 
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cuanc.!Ó se utiliza e! radar para de!rrminar la d:slancia a qu! se !1a:'.an '.os 
buques u otros objetos próximos. 

Regla 7 

Riesgo de abordaje 

a) Cada buque hará uso de todos los medios de que 1~ponga a bordo y 
que sean apropiados a !as circunstancias y condiciones d••l rnomento, para 
determinar si existe riesgo de 2bordaje. En caso de abrigarse J~1r1a duda, se 
considerará que e! riesgo exis!e. 

b) Si se dispone de equipo radar y funciona correctamente, se uti'.izará 
en forma adecuada, inc!uyenc!o l3 exploración a gran distancia parn tener 
pronto conocimiento del riesgo de aborc.!aje, así como el punteo radar u o!ra 
fonna análoga ce observación sis~emáiica de los objetos c!etec:acos. 

c) Se evitarán las suposiciones basadas en infonnación insuficiente, 
especialmente la obtenida por radar. 

d) Para determinar si existe riesgo de abordaje se tendrán en cuenta, 
entre otras, las siguientes consideraciones: 

i) se considerará que existe el riesgo, si la demora de un buque 
que se aproxima no varía en forma apreciab!e; 

ii) en algunos casos, puede existir riesgo aún cuando sea evidente 
una variación :ipreciable de !a demora, en particular a! aproximarse a t:n 
buque de gran tamaiio o a un remolque o a cualquier buque a muy 
corta distancia. 

Regla 8 

Ma11ivbras par11 evirar el abvn.Jaje 

a) Si las circunstancias del caso lo permiten, toda maniobra que se 
efectúe para evitar un abordaje será llevada a cabo en forma clara, con !a 
debida antelación y respetando las buenas prácticas marineras. 

b) Si las circunstancias del caso lo permiten, los cambios de rumbo y/o 
velocidad que se efectúen para evitar un abordaje serán lo suficit!ntemente 
amp'.ios para ser f:ícilmente percibicos por otro buque que !os observe 
visualmente o por mec.!io de'. radar. Deberá evitarse una sucesión ce 
peque1íos cambios de rumbo y/o velocit!ad. 

c) Si hay espacio suficiente, !a maniobra de cambiar solamente de 
rumbo puede ser !a más eficaz para evitar una situación de aprox'.mación 
excesiva, a condición r.!e que se haga con 1::>astantt! antelación, sea consicera 1.ú 
y no produzca una nueva situación ce aproximación excesiva. 
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d La man:obra que se efectue para evitar un abordaje sera a. que e' 
buque p:isc a una t!1stancia seg~ira de! otro. '...a eficacia de !a n1an io1, ra se 
deberá ;r comprobando has!a e'. momento en q•J~ e! oiro buq_ue esté n:1.~Jco y 
en franquía. 

e) Si es necesario con objeto de evitar e! aborda_ie o de disponer de más 
tiempo para est~idiar la situación, e! buque reducirá su velocidad o suprimir¿ 
toda su arranc:ica parando o invirtienco sus medios de pr pulsió.n. 

Reola 9 

Canales angostos 

a) Los buques que naveguen a lo !argo de un paso o canal angosto se 
mantendrán lo más cerca pos:b '.e c'.el límite exterior del paso o c:1na! que 
quede por su cost:ic.o de estr:bor, siempre que puedan hacerlo sin que e'!o 
enir:iñe peligro. · 

b) Los buques de es!ora inferior a 20 metros o los buques de vela no 
estorbarán el tránsito de un buque que só!o pueda navegar con seguridad 
dentro c.!e un paso o canal angosto. 

c) Los buques c.edicados a !a pesca no estorbarán el tránsito de ningún 
otro buque que n:1vegue dentro de un p:iso o canal angosto. 

d) Los buques no deberán cruzar un paso o cana1 angosto si al hacerlo 
estorban el tránsito de otro buque que sólo pueda navegar con seguridad 
dentro de dicho paso o cana!. Este otro buque podrá usar la seiial acústica 
prescrita en la '.{cg!a 34 d) si abriga duc.!as sobre !a intención del buque que 
cruza. 

e) i) En un paso o canal angosto, cuando únicamente sea posible 
adelantar si e! buque a!canzado maniobra para permitir e: adelanta• 
miento con seguridad, e! buque que alcanza deberá indicar su intención 
haciendo sonar la seiial adecuada prescrita en la Regla 34 c) i). El buque 
alcanzado dará su conformidad haciendo sonar la seña! ac!ecuada 
prescrita en la Reg!a 34 c) ii) y maniobrando para permitir el adelanta· 
miento con seguridad. Si abriga dudas podrá usar la ser al acústica 
prescrita en !a Reg!a 34 d). 

ii) Esta Regla no exime al buque que alcanza de sus obligaciones 
según la Regla 13. 

f) Los buques que se aproximen a un recodo o zona de un paso o canal 
angosto en don<le, por estar obstaculizada la visión, no puedan verse otros 
buques, navegarán a!erta y con precaución, haciendo sonar la seña! adecuada 
prescrita en !a Regla 34 e). 

g) Siempre que !as circunstancias lo permitan, los buques evitarán 
fondear en un cana: angosto . 
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Reg!a 1() 

Dispositivos de separación de tráfico 

a) Esta Reg!a se ap!ica a los dispositivos de separación de ráfico 
adoptados por !a Organización. 

b) Los buques que uti'icen un dispositivo de separación de tráfico 
deberán: 

i) navegar en la vía c!e circulación apropiada, siguiendo !a 
dirección ger!era1 de la corr.cnte de' tr:ifico indicada para dic!1a 
vía; 

ii) en !o posible, mantener su rumbo fuera de la línea de separa­
ción o de la zona t!e separación t'.e tr:ífico; 

iii) nonna!mente, al en!rar en una vía de circulación o salir de ella, 
hacerlo por sus extremos, pero :i! entrar o salir de dicha vía por sus 
límites latera1es, hacer!o con el menor :íngu!o posible en relación con la 
dirección general de !a corriente c!<!I tráfico. 

c) Siempre que puedan, !os buques evitar~., cruLar las vías de circu!a­
c1on, pero cuando se vean ob'.igac!os a ello, lo !1arán lo más aproximada­
mente posible en ángulo recto con l:.1 dirección genera! de la corriente ce! 
tr:í.fo.:o. 

d) ~formalmente, las zonas de navegac1on costera no serán utilizadas 
por el tráfico directo que pueda navegar con seguridad en la vía t!e circu:ación 
at!ecuada del dispositivo de separación de tráfico ac!yacente. 

e) Los buques que no estén cru1.ánt!ola no entrarán normalmente en 
una zona de ~eparación, ni cru1ar:ín una 1(nea t!c se!1Jr:ición cxcep'.o: 

i) en caso de emergencia para evitar un peligro inmediato; 

ii) para cedicarse a !a pesca en una 1.ona de separación. 

f) Los buques que naveguen por zonas próximas a los extremos t!e un 
dispos: ivo Lle se11ar;ic:ón de tr:ífico, lo harán cor! particu:ar precaución. 

g) Siempre que puedan, los huques evitarán fondear t!entro de 
un dispositivo t!e separación de tráfico o en las zonas prúximas a Sl!S extre­
mos. 

h) Los buques que no utilicen un dispositivo c!e separación de tráfico, 
deberán apartarse ce é! dejando e! mayor margen posible. 

i) Los buques det!icat!os a la pesca no estorbarán el tr:ínsito c!c cua!­
quicr buque que naveg:.ie en una vía de c1rcu ación. 

j) Los buques t!e eslora inferior a 20 metros, o !us buques t!e vela, no 
estorbuán el trfos!lO segl!rO t!c los 9l!'~ucs t!c prnpu!s:ún mcc:rn1c.? que 
naveguen en una vfa ce c•rcu!acit'. n. 

RErUBUCA ÜOMINICANA. 



SECCIO!'J ll - CO!'-:DL'CTA DE LOS BUQI_IES QUE SE 

ENCUl:.NTREN A LA VISTA UNO DEL üTRO 

Regla 11 

Ambito de aplicación 
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Las Reglas de esta Sección se aplican so)amente a los buques que se 
encuentren a la vista uno dd otro. 

Regla 12 

Buques de vela 

a) Cuando dos buques de ve!a se aproximen uno al otro, con riesgo de 
abord:1je, uno de e'.:os se mantendrá anartado de la derrota del otro en !a 
fom1a siguiente: · 

i) cuando cada uno de ellos reciba el viento por bandas contrarias, 
e! que lo reciba por babor se mantenc:rá a'.)arta<lo ce la derrota del 
otro; 

ii) cuando ambos reciban el viento por la misma banda, el buque 
que esté a b2rlovcnto se mantencrá apartado de la derrota del que esté 
á sotavento; 

iii) si un buque que recibe el viento por babor avista a otro buque 
por barlovento y no puede detenninar con certeza si el otro buque 
recibe el viento por babor o estribor, se mantendrá apartado de la 
derrota del otro. 

b) A los fines de la presente Regla se considerará ba!lda de barlovento 
la contraria a la que se !'.eve cazada la vela mayor, o en el caso de los buques 
de aparejo cruzaco, la banda contraria a la que se lleve cazada la mayor t!e 
las velas de cuchillo. 

Reg!a 13 

Buque que "alcanza" 

a) No obstante lo establecido en las Reglas de esta Sección, todo 
buque que a!cance a otro se mantendrá apartado de la derrota del buque 
aJcanLatlo. 

b) Se considerará como buque que alcanza a todo buque que se 
aproxime a otro viniendo c!esde una marcación mayor de 22,5 grat!os a ropa 
del tr::ivés de este ú!timo, es decir, que se encuentre en una posición ~al 
respecto del buque alcanzado, que de noche solamente !e sea posi'11e ver !a 
luL ce alcance de dicho buque y ninguna de sus luces de cust;1do. 

t:) Cuando un buque abrigue cuúas de si está a!canzanc!o o no a otro, 
considerará ql.!e 't, est:í !1 .1cient!o y actu::irá wmo buque que a!canza. 
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d) Ninguna variac1on posterior de !a marcac1on entre los dos buques 
hará del buque que a:canza un buque que cruza, en el sentido que se da ce 
este Reglamento, ni le dispensará de su obligación de mantenerse apartat.'.o 
del buque alc:rnzaco, hasta que lo haya ace!antado comp~e amen~ y se 
encuentre en franquía. 

Regla 14 

Situació11 "úe vuelta e11comrada" 

a) Cuando dos buques de propu'sión mecánica naveguen de vuelta 
encontrada a rumbos opuestos o casi opuestos, con riesgo de abordaje, cada 
uno de e'.!os cae~á a estribor de forma que pase por la bacrda de babor del 
otro. 

b) Se considerará que tal situación existe cuando un buque vea a otro 
por su proa o casi por su proa de fom1a que, de noche, vería !as !uces de tope 
c!e ambos p:.1 1os del otro enfiladas o casi en!!\at.'.as y/o '.as c!os luces de costado, 
y de cía, observaría al otro buque baio e'. ángu'.o ce apariencia correspon­
die!1te. 

c) Cuando un buque abrigue dudas de si existe ta! situación supondrá 
que existe y actuará en consecuencia. 

Reg!a 15 

Situación "úe cruce" 

Cuando dos buques de propulsión mecánica se crucen con riesgo de 
abordaje, el buque que tenga a'. otro '.)Or su costado de estribor, ,·: mantendrá 
apartado de la derrota ce esre otro y, si las c:n.:unst:incias lo ?ermi~en, 
evitar.í cortarle !a proa. 

Reg'.a 16 

Maniobra del buque que "cede el paso" 

Todo buque que esté obligado a mantenerse apartado de la derrota de 
otro buque, man;o::irar:í, en lo posible, con anticipación suficiente y de 
forma decidida para quedar bien franco del otro buc:ue. 

Regla 17 

ft,fa11iobra del buque que "sigue a mmbo" 

a) i) Cuando uno de !os buques deba mantenerse apartado de la 
derrota c!e! otro, este último mantendrá su rumbo y velocidad. 

ii) No obstante, este otro buque puet!e actuar para evitar el 
abordaie con su ;,ropia maniol:>ra, tan pror !o como !e re,u ! te cv1ecn te 
que el buque que cebería 2.partarse no est:i actuando en la f"or111a 
preceptuaca '.)Or este Rcg!:imen tu. 
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b) Cuando, por cua!qu:er 'causa, el buque que haya de mantener su 
rumbo y ve 1oc ída<l se encuentre tan próximo a; otro que no pueca evitarse el 
abordaje por '.a ~c'. :.i man iobra del buque que ceú el paso, e! primero 
f"jecutará !a rna:1iobr:i que mejor pueda ayudar a evitar el abordaje. 

c) Un buque de propulsión mecánica que maniobre en una situación de 
cruce, de acuen.!o con e! párra fo a) ii) de esta Reg!:i, para evitar el abordaje 
con otro buque de propulsi,:, :1 mecánica, no cambiará su rum} o a babur para 
maniobrar a un buque que se encuentre por esa misma barfca, si s circuns­
tancias del caso lo perm:ten. 

d) La presente Reg!a no exime al buque q e cede el paso, de su 
obligación de mante'."lerse apartado de la derrota del tro. 

Regla 18 

Obligaciones entre categorías de buques 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las Reglas 9, l O y 13: 

a) Los buques de propulsión mecánica, en navegación, se mantendrán 
apartados de la derrota de: 

i) un buque sin gobierno; 

ii) un buque con capacidad de maniobra restringida; 

iii) un buque dedicado a la pesca; 

iv) un buque de vela. 

b) Los buques de vela, en navegación, se man tendrán apartados de la 
derrota de: 

i) un buque sin gobierno; 

ii) un buque con capacidad de maniobra restringida; 

iii) un buque dedicaco a la pesca. 

c) En la medida de lo posi1J!e, los buques dedicados a la pesca, en 
navegación, se mantendrán apartados de la derrota de: 

i) un buque sin gobierno; 

ii) un buque con capacidad de maniobra restringida. 

d) i) Todo buque que no sea un buque sin gobierno o un buque con 
capacidad de maniobra restringida evitará, si las circunstancias del caso 
lo permiten, estorbar e! tr01sito seguro de un buque restringido por su 
calado, que e~1iba las sei\a~cs de !a Regla '28. 

ii) Un buque restringido por su calado navegará con particular 
precaución teniendo muy en cuenta su condición especial. 

e) En general, un hidroavión amarado se mantendrá ale_iado de todos !os 
buques y ev?tar~ estor::>ar su navegación. ~o obstante, en :iquellas circunstan­
cias en que exista un riesgo de abord,0e, curnp!irá con las Reglas de esta Parte. 
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Re¡¡!a 19 

Conducta de los buques en condiciones de 
visibilidad reducida 

a) Esta Regla es de aplicación a los buques que no estén a la vista uno 
de otro cuando naveguen cerca o dentro de una zona ce visibi!idat! ret!ucida. 

b) Todos los buques navegarán a una velocic!ad de seguridad aé:lplada 
a las circunstanci;.is y condiciones de visibilidad re ducida del momento. !..,os 
buques de prop•1'.sión mecánica tendrán sus máquinas listas para maniobrar 
inmediatamenk. 

c) Todos los buques tomarán en consideración las circunstancias y 
condiciones de visibi.'.idad reducida del momento al cump'.ir las Reg!as de la 
Sección ! de esta Parte. 

d) Todo buque que detecte únicamente por medio del radar !a presencia 
de otro buque, determinará si se está creando una situación lle aproximación 
excesiva y/o un riesgo de aborcaie. En caso afirmativo maniobrará con 
suficiente antelación, teniendo en cuenta que si la maniobra consiste en un 
cambio de rumbo, en la mec.!ida de lo posible se evitará !o siguiente: 

'i) un cambio de rum!Jo a babor, para ui. buque situac!o a proa de! 
través, salvo que e! otro buque esté siendo aJcanzaGo; 

ü) un cambio de rumbo dirigido !lacia un buque situado por el 
través o a popa del través. 

e) Salvo en !os ca.,os en que se haya comprobado que no existe riesgo 
de abordaje, todo buque que oiga, al parecer a proa de su través, la seña! 
de niebla de otro buque, o que no pueda evitar una situación t!e :iproxirna­
ción excesiva con otro buque situado a proa de su través, de'Jer:í reducir su 
velocidad hasta la :nínima de gobierno. Si fuera necesario, supr~mir:í su 
arrancada y en todo caso navegará con ex tremada precaución• h;i.sta que 
desaparezca el peligro de aborc!aje. 

PARTE C - LUCES Y MARCAS 

Regla 20 

Ambito de aplicación 

~ 
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a) Las Reglas de esta Parte deberán cump!irse en tod:i.s las condiciones 
mete o,o'.ógicas. 
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b) Las !{eg'.as re!a~ivas a '.as !uces deberán C!.!mo!;rse desde !a pne ía'él'érAl)mHNOCANA 
sol hasta su ~1'. it.'. :!, y d'..•rante ese interva!o no se e:,:hibirá ni.r.;;una otra luz, 
con !a excepción de aqu¿'.!as q\!e no p!.!.:-'.:i.n ser confun<lit.!as con !as luces 
mencionacas en este !~e!(amento o que no per:ut.'.iquen su v:sibi!idad o 
car:íc:er dislln ivo, ni impic::rn el ejercicio de una vigi!an.::ia eftc:iz. 

c) Las luces preceptuadas por estas Reg!as, en caso de llevarse, deberán 
exhibirse también desde !a salica hasta la puesta del so! si ha visi:>i!idad 
reducida y podrán ex!ti':)irse en cualquier otra circunstancia que ·e c ns1dere 
necesario. 

d) Las Reglas relativas a las marcas deberán cumplirse de día. 

e) Las luces y marcas mencionadas eo estas Reg,'as cumplir¿n !as especi­
ficaciones del Anexo! t.!e este ~eglamento . 

Regla 21 

Definiciones 

a) La "luz de tope" es una luz blanca colocada so':Jre el eje longitudinal 
de! buque, que muestra su luz sin interrupción en wdo un arco del :1orizollte 
de 225 gracos, fijada de forma que sea visib'.e t.!esde !a proa !1asta 22,5 grados 
:1 popa de! través de cada costado del buque. 

b) Las "luces de costado" son una luz verde en la banda de estribor y 
una luz roja en la banda de babor que muestran cada una su !uz sin 
interru;1ciór er. todo un arco del horizonte de 1 !2,5 grados, fijadas de forma 
que sean visib'.es desde la proa hasta 22,5 gracos a popa del través de su 
costaL'O respectivo. En los buques de eslora inferior a 20 metros, !as luces de 
costado podrán estar combinadas en un so!o farol llevado en el eje longi­
tucin.,'. de! buque. 

c) La "luz de alcance" es una luz blanca colocada lo más cerca posible 
de la µopa, que muestra su luz sin interrupción en todo un arco del horizonte 
de 13 5 grados, fijada de forma que sea visible en un arco de 67 ,5 grados 
contados a partir de 13. popa hacia cada una ce las bant.!as del buque. 

d) La "luz de remolque" es una luz amari!la de las mismas característi· 
casque la "luz de a!cance" definida en el párrafo c). 

e) La "luz todo horizonte" es una luz que es visible sin interrupción en 
un arco de horizonte de 360 gracos. 

f) !...a "luz cente!!eante" es una luz que produce cente!leos a intervalos 
regulares, con una frecuencia ce ! 20 ó más centelleos por minuto. 

Regla 22 

Visibilidad Je las luces 

Las luces preceµtua(!as en estas Reg!as deber:ín tener la intensidad 
es!Jecificad:1 en la Sección 8 ce'. Anexo '., de moco que sean visia'.es a !as 
siguientes distancias rn:nimas: 



a) En !os buques c!e eslora igua! o superior a SO metros: 

luz de tope, 6 millas; 

luz de costado, 3 millas; 

luz de alcance, 3 mi!las; 

luz ce remolque, 3 millas; 
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luz todo horizonte bianca, roja, verde o amarí!la, 3 minas. 

b) En los buque~ de eslora igua! o superior a 12 metros, pero inferiot a 
SO metros: 

luz de tope, S millas; pero si la es!ora del buque es inferior a 
20 metros, 3 millas; 

luz de costado, 2 mLllas; 

luz de alcance, 2 mi'.!as; 

luz de remolque, 2 mi.!las; 

luz todo horizonte blar.ca, roja, verde o amaril'.a, 2 millas. 

c) En los buques de eslora inferior a 12 me!ros: 

luz de tope, 2 millas; 

luz de costado, 1 mi!!a; 

luz de alcance, 2 millas; 

luz de remolque, 2 millas; 

luz todo horizonte blanca, roja, verde o amarilla, 2 millas. 

Reg!a 23 

Buques de propulsión mecánica. en 11m•egació11 

a) Los buques de propulsión mecánica en navegación exhibirán: 

i) una luz de tope a proa; 

ii) una segunda luz de tope, a popa y más a!ta que !a de proa, 
exceptuando a los buques de menos de SO metros c!e eslora, que no 
tenerán obligación de exhibir esta segunea luz, aunque poL!r:ín hacerlo; 

iii) luces de costado; 

iv) una !uz de a!cance. 

b) Los aeroeeslizadores, cuando operen en !a condición sin desplaza­
miento, exhibirán, accrr.ás de las luces prescritas en d párrafo a) de esta 
Reg'.a, una !uz amari '. ',a de centelle os todo horiLOn te. 

c) Los buques de propulsión mecánica tle eslora inferior a 7 metros y 
cuya ve!oéic!ad máxima no sea superior a 7 nudos, poedn, en !ugar t!e las ".!ces 
prescritas en el párrafo a) de esra R.eg:a, exhtbir una luz bbnca toc!o hori­
L0!1te. ::stos buques, si es posi'1!e, ex~ibirfo también 'uccs ce costac'o. 
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Buques remolcando y empujando 

a) Todo buque ée pro'.)u!stón mecánica cuando remolque a otro 
exhibirá: 

i) en vez de las luces prescritas en !a Regla 23 a) i), dos luces 
de tope a proa en ¡;nea vertical. Cuando (a longitud de! remolque, 
medido dest.'.e la pop:.i ce! buque que remolca hasta el ex., .... e popa 
de! remo'.o_ue, sea SU?e~ior a 200 metros, exl1ibirá tres luces d-e >é 4! 
proa, según una !ínea ver!ica.'.; 

ü) luces de costado; 

üi) una luz de alcance; 

iv) una luz ce rerno!que en línea vertical y por encima de !a !uz de 
alcance; 

v) una marca bicónica en el lugar más visible cuando .fa. longitud 
del remolque sea superior a 200 metros . 

b) Cuando un buque que empuje y un buque empujado estén unidos 
mediante una conexión r:gida formando una unidad compuesta, serún cons!­
derados como un buque de propulsión mecánica y exhibirán '.as luces 
prescritas en la Regla 23. 

c) Todo buque de propu!sión mecamca que empuje hacia proa o 
remolque por el costado e)/.hibir::í., salvo en el caso de constituir una unidaé 
compuesta: 

il en lugar de la luz prescrita en la Regla 23 a) i), dos luces de 
tope a '.)roa en una línea vertical; 

ii) luces de costado; 

iii) una luz de alcance; 

d) Los buques de propulsión mecánica a los que sean de aplicación los 
párrafos a) y e) anteriores, cumplirán !ambién con la Regla 23 a) ii). 

e) Todo buque u objeto remolcado exhibirá: 

i) luces de costado; 

ü) una luz de a!cwce; 

iii) una marca bicónica en el lugar más visible, cuando la longitud 
del remolque sea superior a 200 metros. 

f) Teniendo en cuenta que cualquiera que sea el número de buques 
que se remolquen por e! costado Q empu}en en un gru'.10, habrán t!e 
iluminarse como si fueran un solo buque: 

i) un buque que sea cmpu_iado hacia proa, sin que !legue a consti­
tuirse una unidad compuesta, ex!1ibirá luces de costat!o en el extre:no 
de pro.1; 
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ii) un buque que sea remo'.cal1o por e! costado exhibirá una '.uz de 
alcance y, en e! extremo c!e proa, luces de cos~ado. 

g) Cuando, por ~guna causa ~ustificada, no sea posib!e que e! buque u 

objeto remo!cado exhi1 a !as luces prescritas en el p:írrafo e) anter:or, se 
tomar:ín tot!as 1as met!it!as posib!es para ilumirJar e'. :iuque u objeto remo'.­
cac.J, o para indicar al 1:1enos !a pres:!I'Cia c!e! b~?que 11 o\::!}cto q_ue no e:<'.!i\::!a 
las !uces. 

Rcg!a 25 

Buques de 1•ela en 11a1·egació11 y embarcacivnes de remv 

a) Los buques de vela en navegación exhiJir:ín: 

i) luces de costado; 

ii) una !u1. c!e a!cance. 

b) En los buques tle vela de es1ora inferior a 12 metros, !as luces 
prescrit::is en e! p~rrafo a) <le esta Reg'.a poJr:ín ir en un faro' combinaéo, que 
se llevará en el tope Je! pa'.o o cen.:a ée é!, en el !ug2r m:ís vis1b'.e. 

c) Además de las luces prescritas en e! párrafo a) de esta ~eg!a, !os 
buques de ve!a en navegación podr:ín exhibir en el tope de' palo o cert:a de é!, 
en ,e! lugar más visi~'.e, cos '.uces w~o horizonte er. 'ínea ver'.ica!, ro:a !a 
superior y verde !a inferior, pero es!as !uccs no se ex!tib,rfo lt••i'.o C•'P e' 
farol combinado que se perm.itt! en e: párrafo l.J) de esta Regla. 

d) i) Las embarcaciones c!e vela de es'.ora inferior a 7 metros 
e~.hibir:ín, si es posib!e, las !uces prescritas t!n ei párraro a) o :,), 
pero si no lo haan, deberán tener a ma!lO para uso inmediato una 
linterna e!éctric:.1 o faro! encendido que muestre una '.u1. b::1nca, la cual 
será ex!1i1J:<la :on tiempo su !ciente p:1ra evit:1r e! a:>0rda}e. 

ii Las em'Jan::iciones de remos rJotlrfo exhibir las luces orescri as 
en est; Regla para 1os buques de ve1a, pero si no !o !iace'1: <kberún 
tener a mano para uso inmeciato una lin tt!rna eléctrica o foro! rncen­
dico que muestre una luz b!anca, :a cua' ser~ ex!1:bida con t:empo 
suficiente para evitar e! aborc:ije. 

e) Un buque que navegue a vela, cuando sea también propu!s:1do mecá­
nicamente, de\::!er¿ e.x!1ibir a proa, en e! !ugar mi!s visi!J!e, una nt.!rca cónica 
con el vértice 11:icia abajo. 

Re!]!a 25 

Buques de pesca 

a) !..os buques dedicados a !a pesca, ya sea en navegación o fon<leat!os, 
exh1b,r:n su!arnt!ntt! las !t!ces y marcas: rescr:t:?s e" cst:i :Zt!~:a. 

b) !..os buques dedicados a la pe\ca c!c arras~re, es dec:r, remolc:•nco a 
través ée! agua r_c:des ce :irra.~tr•~ u otros artes de pesca, e:óibir~n: 
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i) dos luces toco ho•rizonte en '.ínea vertical, verde 1a superior y 
blanca la in:erior, o l!na 111:irca consistcn:c en t!o$ conos unidos por su~ 
vért ices <:!1 :ínca vertica!, uno sobre e! otro; !os '.:Juques te es'.orn i:•'::r: ,.·r 
a 20 metros ?Odrin ex:~::Jir un cesio en '.ugar de esta marca; 

ii) una luz de tope a Pº?ª y más e!evaca que la luz verde todo 
horizonte; los buaues ce eslora inferior a 50 metros no tencrfo ob! it>a-
ción de exhibir esta luz., pero podrá!1 '."lacerlo; ~ 

üi) cuanc!o vayan con arrancada, además de las luces prescritas 
en es.te p:irrafo, las '.uces de costado y una luz c!e alcance. 

c) Los buques dedicados a la pesca, que no sea pesca de arrastre, 
exhibirán: 

i) dos luces todo horizonte en línea vertical, roja la superior y 
blanca la in feriar, o una marca consistente e!1 dos conos unidos por sus 
vénic'!s en líne:i vertical, uno sobre e! otro; !os :Juques de eslora inferior 
a 20 metros pocrá.n exhibir un cesto en !ugar de esta marca; 

ii) cuando el aparejo largaco se extienda más de 150 metros 
medi<los horizontalmente a partir de! buque, una blanca todo hori­
zonte o un cono con el vértice hacia arriba, en la dirección del aparejo; 

iii) cuando vayan con arra.ncat:!, además de las luces prescritas 
en este p¿rrafo, las luces de costado y una luz de alcance. 

d) Todo buque dedica<lo a la pesca en las inmediaciones de otros buques 
dedicados también a la pesca peer~ exhibir las seoales adiciona~e; prescritas 
en el Anexo ! l. 

e) Cuando no estén dedicados a la pesca, !os buques no exhibirán las 
luces y marcas prescritas en es~a :{eg!a, sino únicamente las prescritas para los 
buques de su rnism:i. es'.orn. 

Reg!a 27 

Buques sin gobiemo o con capacidad de maniobra restringida 

a) Los buques sin gobierno exhibirán: 

i) dos luces rojas todo horizonte en línea vertical, en el lugar más 
visible; 

ii) dos bolas o marcas similares en línea vertical, en el lugar más 
visible; 

iii) cuanco vayan con arrancada, además de las luces prescritas 
en este párra:o, !:is luces de costado y una \uz de a!cance. 

h) Los buques que tengan su capacidad de manioora restringida, salvo 
aquéllo~ tlecicadus :, operaciones c!e c!ragaco de minas, exhibirán: 

i) tres luces tot!o horizonte en línea vertical, en e! luRar más 
visible. La m[LS c'.cvada y ta más baja de estas luces scr;m rojas y '.a luz 
central será bianca; 
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ii) tres marcas en .ínea vertic;L en e! !u 'ar más visib'.e. La más 
e!enJa y 'a más baja de estas marcas serfo bu!as y !a marca ccn ra 
será 1Jicónica; 

iii) cuanuo vayan con arrancada, además de las luces rescritas 
en el apartado i), luces de tope, !uces de costado y una u,. de a:cance. 

iv cuando estén fondeados, además de !as luces o marcas prescri­
tas en los a!')artados n y ii\ !as luces o marca prescri'as en la 
Regla 30. 

c) Todo buque dedicado a una oper:ición de remolque que :e irnpic!a 
apartarse de su derrota exhibirá, adem:s de las !uces prescritas en e'. w:ir­
tado b) i) y las marcas prescri!as en e! a?artado b) ii) de esta R!!g!a, las 1!.!ces 
o marca prescritas en la Reg!a :24 a). 

d) Los buques dedicados a operaciones de dragado o submarinas, que 
tengan su capac·cad de maniobra res•ringida, ex!1ilJir:ín las luces y marcas 
prescritas en el párrafo b) de esta !~eg'.a y, cuando haya una o strucción, 
exhibirán además: 

i) dos luces roías todo horizonte o dos bo!as en línea vertica., 
para indicar la ba..'lda por la. que se encuen :ra !a o strucción; 

ii) dos luces verdes todo horizon e o dos marcas bicónicas en 
Línea vertical para indicar la banda por :a que pucée ¡:,asar otro buque; 

, üi) cuando vayan con ar•ancada, aden1ás de !as luces prescritas 
en este párrafo, luces de tope, 'uces t'.e cos!aco y una !uz <le alcance. 

iv) cuando los buques a '.os que se ap'.iqt!e este párrafo estén 
fondeados, exhibirán las luces ¡:,rescritas en !os apartados 1) y ii) en 
lugar de las luces o marca prescri•as rn la !~eg'.i JO. 

e) Cuando debido a las dimensiones de! buque dedicado a operaciones 
de buceo resulte imposible ex 111lir las marcas prcscr,!;is en el p:irrafo e se 
e'<llibirá una señal rígida re rese tando !:i bandi!r:! "A" ce'. Códii,:o in'.er­
naciona!, de altura no in~erior a un me ro. Se tomar;:n mr 1idas para g:ir:111 i,.:u 
su v;sibi1idad en todo el horizont~. 

() Los buques dedicados a operaciones de dragado de minas, adem:ís 
de las luces prescritas para los bul~ues de prope'.sión mecánica en la 
Regla 23, exhibirán tres luces verdes todo horizonte o tres bo::is. Una de 
es!as luces o marcas se exhibirá en '.a parte superior l!e! palo c!e m:ís a . roa, 
o cerca c!e ella, y las otras dos una en cada uno de los penoles t!c .a vcrp lie 
c!icho palo. Estas luces o marcas indican que es pe'i~ruso p:ir:i otro b"quc 
acercarse a menos de 1 .000 metros por la popa o a menos de SCO metros ror 
cada una de las bandas del dr:1gaminas. 

g) Las embarcaciones de menos de 7 metros de eslora no tendrán 
ob'.igación ce e. 'ubir !as !uces f)res;ri as en esta Reg1a. 

h) Las seña'.es prescritas en es!a ~egla no son las seña!es de buques 
en pe1igro que nccesi en ay•1<!a. !)ic11:!s sefla'cs ~e cncue Hran en el Anexo !Y 
de este !{eg'.amerit 
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Buques de prop11lsió11 mecánica resrri11gidos por su calado 

~dem:ís de las luces prescritas en la Regla ~3 para !os buques de 
propu!sión mec:inica, todo bt:c_•.1e restringido por su ca!auo pollr:í exhitlir en 
e! lug:ir m:is vis.'J!e, tres luces rojas tollo horizonte en !ínea vertica'., o un 

T cun ro. 

Angla 29 

Embarcacio11es de prác!fco 

a) Las embarcaciones en servicio de practicaje exhibirán: 

i) en !a parte superior ce\ pa!o de más de proa, o cerca de ella, 
dos !uces toco 11orizon•e en !íPen vertical, siendo banca la SL!perior y 
roja la in'.erior; 

ü) cuando se encuentren en navegación, adem:ís, las .uces de 
costal.!o y una luz de alcance; 

iii) cuanco es én fondeados, además de las luces prescritas en e! 
apartado i), !a !uz, !uces o marca de fondeo. 

b) Cuando no esté en servicio de practicaje, la embarcación de! práctico 
exhibirá las luces y marc:is prescritas para las embarcaciones de su misma 
eslora . 

Regla 30 

Buques fondeados y buques varados 

a) Los buques fondeados e·óibirán en e! lugar m:ís visible: 

i) en !:l parte de proa, una luz blanca todo horizonte o una bola; 

ii) en la popa, o cerca de e!la, y a una altura inferior a la de la luz 
prescrita en el ap:inado i), una iuz blanca todo horizonte. 

b) Los buques de eslora inferior a 50 metros podrán exhibir unJ luz 
blanca todo hori1.onte en el lugar m:is visible, en va de las luces prescritas en 
el párrafo a). 

e) Los.l1uques fo!ll!eados podrán utilizar sus luces de trabajo o equiva­
lentes, para iluminar sus cubiertas. En los buques de 100 metros ce es!ora o 
m~s. !a ut;!izac,ón ce '.as menc1onacas luces ser:i ob!igatori:i. 

d) :\dem:ís de !as !uces orescritas en los párrafos a) o b), un buque 
var:illo exhi!:ii':Í, en el l~1ga r m~s vis1b'.e: 

i) cos 1uces rojas todo horizonte en línea vertica1; 

ü) tres bo!as en !ínea vertical. 
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e) L1s embarcactones de ·menos de 7 metros c!e eslora cuando este 
fondeada~ o varaós dentro o cerca e'. ~ ·in lugar que no sc:t un pr.so o canal 
angosto, fondeadero o zona de naveg:ición frecue?1te, no tendrán ob!igación 
de exhibir las luces o marcas prescritas en !os piírraros a), b) o d). 

Regla 31 

Hidroaviones 

Cuando a un hidroavión no le sea posible exhibir luces y marcas de las 
características y en las posiciones prescritas en las Reglas de esta Parte, 
ex.hibir:í luces y marcas que, por sus característica~ y s::uación, sean lo más 
parecidas posib'.e a !as prescritas en esas Reglas. 

PARTE D - SEÑALES ACUSTICAS Y LUMINOSAS 

Regla 32 

Definiciones 

a) !'..a pa!::ibra "pito" significa todo dispositivo que es capaz de producir 
las pitadas reglamentarias y que cump!e con las especificaciones del Anexo!!: 
de este Reg:amento. 

b) La · expresión "pitada corta" significa ur. sonido de una duración 
aproximaca de un segundo. 

c) La expresión "pitada larga" significa un sonido de una duración 
aprox;maca de cuatro a seis segundos. 

Regla 33 

Equipo para seiia!es ac!Ísricas 

a) !....os buques de eslora igual o superior a 12 metros irán dotados de un 
pito y de una campana, y los buques de eslora igual o superior a l 00 metros 
llevarán además un gong cuyo tono y sonido no pueda confundirse con e! de 
!a campana. El pito, la campana y el gong deberán cumplir con 'as cspeci0ca• 
ciones del Anexo 111 de este Reglamento. La campana o el gong, "ambos, 
podrán ser sustituidos por otro equipo que teng:i las mismas características 
sonoras respectivamente, a condición de que siempre sea posible hacer manua!­
rnentc !as ~eñales sonor:is reglamentarias. 

b) !..os buques de eslora inferior a 12 metros no tendrán obligación 
de llevar !os dispositivos de señales acús:icas prescritos en el p:írrafu a) de 
esta Regl:i, pero si no !os llevan deberán ir dotados tle otros rncdi,>s para 
hacer se•1a1es acústicas eficaces. 
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Reg!a 3", 

Se,1a/es de maniobra y adl'ertencia 

a) Cuando varios buques estén a la vista unos de otros, todo buque de 
propu!s1ón mecá.r1ica en navegación, a! maniobrar de acuenlo con lo autori­
zado o exigico por estas Reglas, deberá indicar su maniobra meeiante !as 
siguientes ser.a.Jes emili<.:as con el pito: 

una pttada corta para indicar: "caigo a estribor"; 

dos pitadas cortas para indicar: "caigo a babor"; 

tres pitad:is cortas para indicar: "estoy dando atrás". 

b) ToJo buque podrá complementar !as pitadas reg!amentarias del 
párrafo a) de esta Reg'.a mediante sei\a!es luminosas que se repetirán, según 
las circunstanci:is, dt:rante toda la duración de :a m:rniobra: 

i) el signif'icado de estas seiia!es luminosas será el siguiente: 

un deste!!o: "caigo :1 estribor" 

<los destellos: "caigo a babor"; 

tres destellos: •·estoy dando atrás"; 

ü) la duración de cada destello será de un segundo aproximada­
mente, el interv::ilo entre destellos será de un segundo ::iproxirnada.mente 
y el intervalo entre se!i:i.les sucesivas no será inferior a l O segundos; 

iii) cuando se Ueve, la luz utilizada para estas señales será una luz 
blanca todo horizonte visib!e a una distancia mínima de 5 millas, y 
cumplirá con las especificaciones del Anexo L 

c) Cuando dos buques se encuentren a la vista uno de! otro en un paso 
o canal angosto: 

i) el buque que pretenda alcanzar al otro deberá, en cump!i­
miento de la Regla 9 e) i), indicar su intención hacien<lo las siguientes 
señales con e' pito: 

dos pitadas largas seguidas de una corta para indicar: 
"pre!.endo alcanzarle por su banda de estribor"; 

dos pitadas largas seguidas de dos cortas para indicar: 
"preicndo alcanzarle por su banda de babor"; 

ü) el buque que va a ser alcanzado indicará su conformidad en 
cumplimiento de !a Reg!a 9 e) i) haciendo la siguiente seña! con e! pito: 

una pitaca larga, un:i corta, una larga y una corta, en 
este oreen. 

d) Cuan<lo varios buques a !a vista unos de otros se aproximen, y por 
cualquier causa alguno de ellos no entienda las acciones o intenciones de 1 

otm o tt:nP:1 L1l!das sobre si el otro est;\ efectuando la. m:miobra adccu:ida 
para cvit:.ir ,.l!l ahL•rdaic, el buc•uc en Liuda inuicar:í inmediatamente csa duu:1 
¡,mitiendo por !o me.nos cinct~ pitadas cortas y rápidas. Esta seiia! poi..lr:í ser 
como!cment:.Hla con un:1 sei1a'. !uminosa de un mínimo de cinco ueste!los cor­
tos '): r:Íp!t.'.os. 



~ 

®SE[:,IADO 
REPUBLICA DOMINICA.NA 

e) Los buques que se aproximen a un recot!o o zona de un paso o cana! 
en dont!e, por est:1r obstruída la visión, no puedan ver a otros buques, 11arfo 
sonar una pitac:.i :arga. Esta seña! seri con1.estaJa con una pitac:i larga por 
cu:i.'quier buque que se aproxime, que pue<.!a estar dentro cel j'.cancc 
acústico aJ otro !ado de! recodo o detrás de la o!:Jstrucc:ón. 

f) Cuando los pitos estén instalados en un buque a una distancia entre 
sí superior a ! 00 metros, se uUlizará so!amente uno tle los pitos para hacer 
seña!es de manio!:Jra y advertencia. 

ReQ'a 35 

Seiiales acústicas en visibilidad reducida 

En las proximidades o centro ce una zona de visibilid 
sea de día o de noche, !as seiiales pres¡;ritas en esta Regla 
forma siguiente: 

a) Un buque de propulsión mecánica, con arrancada, emitirá un 
larga a intervalos que no excedan de 2 minutos. 

b) Un buque ce propulsión mec:ínica en navegación, pero parado y sin 
arrancada, emitirá a intervalos que no excedan de 2 minutos, cos p:ta<.!as 
largas consecutivas separadas por un intervalo de unos 2 segundos entre 
ambas. 

c) Los buques sin gobierno o con su capacidad de maniobra restringida, 
los buques restringidos por su calado, los buques de vel.a, los buques 
dedicacos a la pesca y todo buque dedicado a remolcar o a empt!1ar a otro 
buque, emitirán a intervalos que no excedan de 2 minutos, tres p:tacas 
consecutivas, a saber, una !arga seguil.!a por dos cortas, en lugar de :as ser.a:es 
prescritas en los apartat!os ;iJ o b) tle esta Regla. 

d) Un buque remolcado o, si se remolca más de uno, so!amente el 
último del remo!que, caso ce ir tripu!atlo, emitirá a intcrva 1os que no 
excedan de 2 minutos, cuatro pitadas consecutivas, a saber, una pit:ic'a '.arg:i 
segui<.!a de tres cort:is. Cuando sea posible, esta señal se hará in media nrnen te 
después de la seña! efectuada por el buque remolcador. 

e) Cuando un buque que empuje y un buque que sea empujado tengan 
una conexión rígida de modo que formen una unidad compuesta, serfo 

- considerados como un buque de propulsión mecánica y har:in '.as seiia]cs 
prescritas en los a:nnat!os a) o b ). 

f) Un buque fondeado dará un repique de campana de unos 5 seg!.lr.c!os 
de duración a interva!os que no excedan de l minuto. En un huquc t.!e eslora 
igua! o~-- :•·:rior a 100 m".!tros, se hará sor.ar la campana ci. 'a parte ce :,roa t.!c! 
:rnque y, acem:is, ir.IT'ediatamcnte después del repique de campan:i, se '.1::irá 
sonar e: gong rá!')idamcnte durante unos 5 segundos en :a pnrl•: de no;-ia t'.c! 
buque. Todo buque ronde;!du podrá, además, emitir tres pitadas consi.:cutivas, 
a saber, unJ corta, uf'~ '.arga y una corta, para seña'ar su posición y '.a posibi!i­
dad de abordaje a un 1Juqu,~ que se aproxime. 
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de gong prescrita en el p2rrafo f) y, 2cem::s, dari tres go!'.)es re camr~". 
claros y se!"'arados inmeciatamente anees y ces;>t:és de! rep:quc rápido c.!e ':• 
campana. ;odo buque varado podrá, acemis, emitir una se•i:t'. t!e pi " 
apropiaca. 

h) Un buque de eslora inferior a ! 2 metros no tendrá ob1igación c.!t' 
emitir las señales ames mencionadas pero, si no las hace, emitirá otra seña 1 

acústica eficaz a interv.i.Jos q'.!e no excec'.:rn de 2 minutos. 

i) l!na embarcación d:: prác!ico, cuanco esté en servicio de practicaje, 
podrá emitir, ademis de '.as seriales prescritas en los párrafos a), b) o !-). 
un:1 señal de identificación consistente en cuatro pitadas cor .as. 

Reg!a 36 

Se11ales para llamar la atención 

Cualquier buque, si necesita llamar la atención de otro, podrá hacer 
señales luminosas o acústic:J.S que no puedan confundirse con ningl!n:i l!e !a~ 
señales autorizadas en cua)quiera otra de estas Reglas, o dirigir e'. haz de su 
proyector en la dirección de! pe!igro, haciéndolo de forma que no moleste a 
otros buques. 

Reg!a 37 

Seiia/es de peligro 

Cuando un buque esté en pe!igro y reauiera ayuda, utilizará o exhibirá 
las señales prescritas en e. Anexo IV Lle este !(eg!amento. 

PARTE E - EXEI\JCIONES 

Reg!a 38 

Exenciones 

Siempre que cump!an con los requisitos del Reglamento in ternaciona! 
para prevenir los abordajes en el mar, 1960, los buques (o cat,:gorfas ce 
buques) cuya quilla haya sido puesta, o se encue1!tre en una fase an:íloga <ll' 
construcción, antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, qt:eLiar;Í11 
exentos del cump~imiento tle éste, en las siguie!1tes condiciones: 

a) La instalación de luces con los alcances prescritos en la Regla 2'.?: 
!1asta cuatro aiios después ce '.a fecha de entrada en vigor de'. oresertc '.{eg'.a· 
mento. 



ANEXO 

POS I CI ON Y CAR A CTER ISTICA S T ECNI CA S DE LAS 

LUCES Y MARCAS 

l. Definición 
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La expresión ''altura por encima c!el casco" significa !a altura sobre la 
cubierta corrida m~s e'.evaéa. 

:2. Posición y separación ve~ica! ce las luces 

a) En !os buques de propu!sión mecánica de es!ora ig•Jal o superior a 
:20 metros, las '.uces de tope deberán ir co!ocadas de la siguiente fomia: 

i) La !uz de tope de proa, o la luz de tope si só!o lleva una, estará 
situada a una altura no inferior a 6 metros por encima c.!e! casco, pero 
si la manga ce'. bue;ue es superior a 6 metros, la luz irá co!ocada a una 
al tura sobre e! casco no inferior a la manga;sin embargo, no es necesario 
que t!icha luz vaya co:ocac:a a una altura sobre e! casco superior a 
12 me!ros; 

ü) cuanc'.o se '.leven dos luces de tope, la de popa deberá estar 
por lo menos a -t,5O n:e:ros por encima de !a de proa. 

b) La separación vertical de !as luces de tope de los buques de 
propulsión mec:inica c'.ebcr:í ser ta'. que, en todas las condiciones norma!es ce 
asientu, !a luz c.!e po;:ia se:i visible por encima y separada de la !uL t!c pro:i, 
cuando se !as observe e.ese~ e! nivel del mar y a un:i distancia t!e l .000 me­
tros a pa~tir de '.a roc'.a. 

c) En un buque de propu'sión mecánica ce eslora igua! o superior a 
1 :2 metros, pero inferior a :20 metros, I:! luz ce tope debed estar co!ucada :.J 

una a!tura sobre la regala no :nferior a ~.50 metros. 

d) L'n bl!que de propu'.sión rnec:ínica de menos de 12 metros ce es'.ora, 
podrá !:evar su !uz más e'.evac:! a una altura inferior a 2,5 metros sobre la 
reg~:i. Peros; se \!e,·a un:i !u,. ce to;H:, además de luces c:e cost:ico y !uz. c.,~ 
w-::ance, c:d,:i luz de to¡:ie deber~ estar por lo menos a l metro por encima ce 
bs !uces t.'.e cost:ido. 

e) L'na ce !as c1os o tres !uces de tope prescritas para !os buques de 
propu!s:ón rne.:in:ca cecicat.'.os a remo'.car o empu_iar :i otros buqt!es, irá co!u­
caó en ~a misma ?OSición c¡ue '.a '.u7 ce tope c!c prna ce un l:luque de propu'.­
sión mecán:c1. 

f) En toca circunstancia, !a !uz o luces c!e tope ir:í.n colocat!as de forma 
que queden c!aras y !)Or encima ce las restantes '.uces y obs!rncc:ones. 
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11) La instalación de luces con las especificaciones sobre co!ores pres­
cr:tas en la SecciÓ!1 7 del Anexo !: hasta cuatro a•ios después de :a fecha de 
entr2.ca en vigor tlel presente Reglamento. 

c) E! cambio de emp!az.amiento de '.as luces como consecuencia de !a 
conversión de las mecidas de! sisten1a imDeria! a! méLrico, y ce redoncear las 
medidas: exención permanente. · · 

d) i) E! cambio de emp!azamiento de !as luces ce tope en !os buques 
de es!ora inferior a 150 mdros, como consecuencia L:e !as esoecifica-
ciones de la Sección 3 a) de'. Anexo ! : exención :,ermanen te. · 

ii) El cambio de emplazamiento de las !u ces de tope en !os buques 
de eslora igual o superior a 150 metros, como consecuencia de bs 
especificaciones lle la Sección 3 a) del Anexo !: hasta nueve años 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Reg!:imen!o. 

e) E! cambio de emp!azamiento de !as luces de tope como consecuencia 
de las especificaciones de la Sección 2 b) de! Anexo l: hast:1 nueve a!ios 
después de la fecha ce entraea en vigor del presente Reglamento. 

f) El cam!:Jio de emplazamiento de las luces de costado como con­
secuencia de !as especificaciones de !as Secciones 2 g) y 3 b) del Anexo !: 
hasta nueve años después de !a fecha ,!e entrat!a en vigor del presente !l.eg1a­
mento . 

g) Las especificaciones de las seña!es acústicas pre~critas en el Anexo ! ! ! : 
hasta nueve años después de la fec 11a lle entrat.!a en vigor de! presente 
Reglamento. 
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g) !...as !uces de costado de !os buques de oropu'.sión mecánica ir:ír 
co!ocacas a una ,,'. 1ura '.)Or e!1c:n•a ce! casco, no su:1~r:ur a !as :res cuartJs 
par'.e\ l1

t! b a'• •r;i :e 1 1 l!Z ce !O?C éc ?rD:. 'o ceh·:rin CS'.ar tan :>3~3S que se 
1~!er'.~c-.?11 cun. '.as '.i .. ccs Le cubierta. 

h) Si las !uces de costado van en un so!o faro! combinaco, cuanco lo 
lleve un buque de prnpuls:ón mecánica <.!e es'.ora in erior a '20 metros, ir:í 
o!ucat!o a una d!sca•1cia no in,.eriur a l me!ro por c.!e::ia_;u ce '.a '.u, t!e !upe. 

i) Cuando !as Reg!as prescriban dos o tres !uces co!ocat!as seg~n una 
línea ver ica.!, ir:ín separaós c'.e !a siguiente form:i: 

i) en buques de es1ora igua! o superior a '20 metros, !as '.uces 
irán co!ocat!as con una seoarac úr. no in~erior a '2 meiros, cstam!u :a 
más baia t!e eichas !uces a ·no menos t!e 4 n,eiros oor encima t!c'. casco 
s:i'.vo c~ar 'o se exiia una 'uz ce remo1cue; · , . 

ii) en !os buques de eslora inferior a '20 metros, !as !uces irán 
co'.oca<las con un:i separac:ón ro inrerior a '. me ro estanco '.ama~' aja 
ce cic~as !uces a no menos ce '2 metros por e~c::na de :a rega'a. sa'vo 
cuando se exija una !uz de remo'que; 

iii) cuando se !leven tres 'uces, irán separac!as a distancias igu:i!es. 

j) La más baja de las dos luces todo horiLOnte prescritas para un buque 
de pesca decic:it!o a la pesca, estará co!oc:ica a ur!a a.!ur:i por encima t!e !as 
luces ce costado no inferior a! do!)le ée '.a dis•ancia oue exis!a entre las dos 
luc .. · ve(~!c~es. · 

k) Si se '.levan dos luces de font'.eo, !a ce proa no iri a menos de 
4,50 metros por encima de la de popa. !:n !os buqui:s de es!or:: si:pi:r11.>r a 
50 meiros, !a '.uz de font'.eo de proa no estar:í a me1ws ee 6 metros :1or c!~c·ma 
ce! casco. 

3. Posición y separación horizonta1 de !as luces 

a) Cuando se prescriban dos luces de •ope para un buque de propu'­
sión mec~11ica, :a dista•1cia horizonta! entre e!':is no ser~ menor cue !:! m.!aC 
de :a es!ura dd bl.!cue, nero no será necesario que l!Xú'.L1a ce ! 'Jo' !'1e:ros !..:i 
luz ce proa est:ir~ cÚ'.oc~ó a una distancia ce !a ·roca t'.c! uque, no su:,cr·ur a 
!2 .:uana par!e de su es!ora. 

b) En !os buques de es!ora igual o superior :i ~O metros, !as 1uccs de 
costado no se inst~:arin por delante de !a luz del tope de nroa. '.::s•ar¿r¡ 
situadas en e! cosi:i..!o de! buque o cerea t!e él. 

4. Detalks sohre em:-!a1.amiento ue las luce~ inócador.1s ce cirecciún en 
1rnqu.:s dt:c'.:cat'.os a o¡,cr:iciont:s de :,ese:,, c!ra~:!Co o su'.Jmar;!l:?s 

al La 1u1. inricat'.ora ue la dirección del aparejo '.•r:,aco L!es11e 1111 

del!1c:!CO a op.:r:•c:ores !.!e pesca, 1a: Cl'I 10 pr.:,crí 1>t' 1:, ".:la:{, ..:1 ii', e 
,q,:,1c:i J !1n:1 t!ist.111 .;a !iuri101Hal ce: "le ro, eun•u •ní••i· •o\ t. •11r1ros el 

rn1 .rr o c.!L· •~~ J JS 
1L ... es ro·2 ,.. ~ Jr.:c1 ~ ~t.> ?! ,r /L: ..... . • ~ , __ · .. !.!.' ,. 

~•• ot·a..!:J m~~ .! [J c1 Ue l:J. ,U/ 1,':lll.:J !O !o flU!"!hJ!lk •.:s .. r (., ,:r 

:•i::',1 2h c) i) ni •1 f.s 1 :i!a q•Je !as luces de custado. 

REPÚBLICA UOMINICANA 
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b) !...as !uces y marcas que c!e'Jen ex1ii'.>ir !os buClues c!ec!icacos a 
operac ones Cé ér:igaco o s•J'JP.'arin.~s ;n~a :n~:c:ir '. band:: o'JstrJ•..:a y/o' 
b:mca '.)Or !a que s.: puece. asa~ con s~zi-•riód, r;, 1 como se · 
Re~!a '27 d) i) y ii), irán co'.ocaéas a la rn:ix ma List:inc!a :, r zor . ' r:ue s 
posible, pe~o en nin~ún C:!SO a menus de '2 metros c!e 'a : ces o !"'1arc;:. 
prescritas en !a !~eg;a '27 b) i y :i). !:n r!in~ún caso !a m:. 
o marcas esta~~ si tuaca a n1 a1 or a.! '.ur:i q·Je la más ba~ 
marcas prescrit:is er. !a citada '.{eg'.a '27 b !) y i:t 

5. P:rnt:i'.'.:is '.)ar.i !as !uces de costaco 

Las luces c!e costac!o ceber:ín ir cotadas, por la arte ce cru·ra, 
panta.!'.as p11~taós c.!e negro m,!.C y que satisfagan los requisito de !a Secci \ 
ce! presente .\r.exo. Cu:inco '.as 'uces ce cos:ac.!o van en un '.·arol com i ado 
y utí;iz:in un !i'.amentu ven,ca! único con una división rnuy '"'i.na entre la~ 
secciones verde y ro_ia, 110 es r.e;esa':O ins~a!ar panta'.!as exteriores. 

6. ~'.ar~1s 

a) !...as marcas serán negras y c!e las siguientes dimensiones: 

i) 'a bo!a tendrá un diámet10 no inferior a 0,6 metro; 

ü) el cono ~enc!rá un c!iámetro c!e base no inferior ::i 0,6 metro y 
una :i!tura ig~.!! a su ciámetro; 

i.ii) e: ci.!indro tenc!rá un diámetro m.ínimo de 0,6 metro y una 
a!tura igua! a! co'J!e de su c!i:ímetro; 

iv) !:i marca bicón:ca estar:í formada oor dos conos, como 'os 
definit!os en e: apart:?éo i:) an erior, unic.!os pÓr su base. 

b) La cistancia vertica! mínima entre marcas será de 1,5 metro. 

c) En buques de es!ora inferior a 20 metros se podrfo util!zar marcas 
de dimensiones m:is pequei1as, oero que estén en proporción con e! tamaño 
dd buque, Duciéndose m . .:uc;r, t:unb;én en proporción, la cist3'1CiJ que !as 
separa. 

7. Especificaciones de co'.or para las !uces 

La cromat,cidad de todas las luces de navegación deber~ adaot::irse a !as 
normas si¡;uienies, !as cua.'.es quedan dentro de los lími•es c.!e'. :írea de! 
diagram:i especi!1cado para caca color por la Comisión !ntern::icionaJ de! 
Alumbrado I C'! E). 

Los !ímites c.!e! área para cada color vienen t!acos por '.as coordenaJas 
de los vert1..:es. l;'Je son !Js sigu•entes: 

i) /1/v11co 

X 0,525 0,525 0,45'2 0,3' O 0.3! O 0,443 
y 0.382 OA40 0,4-10 0,3-'8 _,_SJ 0)82 

¡¡) \'adl' 

X 0,028 0,009 0,300 0,'203 
y 0.3~5 0,723 0,5! ! 0,3 Sfl 
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iii) Rojo 

X 0,680 0,660 0,735 0,72'. 
y 0,320 0,320 0,265 0,259 

iv) Amarillo 

X 0,612 0,618 0,575 0,575 
y 0,382 0,382 0,425 0,406 

8. Intensicad de las luces 

a) La intensicac luminosa mínima de las luces se calculará uti'.izando 
la fórmula: 

! = 3,43 x !06 x Tx0 2 xK- D 

siendo la intensidad luminosa expresada en candelas bajo con­
diciones de servicio 

T factor de umbral 2 x 10-7 lux 

O = alcance de visibilidad (alcance luminoso) de la !uz en 
mil!as náuticas 

K transmisividac atmosférica 

Para !as luces prescritas, e! 
valor K será igual a 0,8, ql!e 
corresponde a una visibi!ic:1c 
meteorológica de unas 13 m:­
llas nfoticas. 

/ 

b) El !a tabla siguiente se dan varios va!ores derivados de la fórmula: 

Alcance de visibilidac 
(alcance luminoso) c!e 

!:i luz en 
millas náuticas 

D 

:?. 

3 

4 

5 
6 

!ntensicad 1uminos:i 
ce 'a !in en 

cant'.e!:1s :>ª ra 
:<. = (),8 

0,9 
4,3 

12 

27 
52 

94 

NOTA: Se debe limití.!r la intensidad luminosa máxima de las luces 
de navegación para evitar desltimh 0 ,m1ientos. 
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9. Secto~s ~orizont:!!es 

a) i) ~ !uces de costado instaladas a bordo c.elJerfo tener 'as 
intensiódes rr..ínimas reoueridas en ';,. dirección de '.: nroa. L>ic!1:!\ 
intensicades ce!:>e,án c.!e(.:"recer !rns'.a oued:u or:~cticame;:'.e anu'.ac!Js 
entr:: ! graco y 3 grados por fuera ce !os' sec'.ure~ prescritos. 

ii) Para '.as luces de alcance y las c'.e tope y, a 22,5 grados a popa 
de! través, las de costado, se mm~encrán !as intensic.!atles mínimas 
requerit!as en un arco de horizonte c.!e 11:i.sta 5 grac.!os dentro tle los 
'.ímites ce !os sectores prescritos en la !legJa 2 ! . A partir Je 5 grac.!us, 
dentro ce '.os sectores prescritos, la i:itens:c.!at! podrá decrecer en un 
50 oor ciento !1asr:1. !os límites seiiJ'.ados: a continuación deberá 
tlecr~c<!r de forma continua hasta quel!ar odcticamente anulada a no 
m:is de 5 grac.!os por fuera de los '.ím:~.:s pres(rilos. 

b) !...as '.uces toco hor:zonte, excepto !as !uces de fondeo, que no 
precisan ir co'ocadas a gran altur::1 sobre cubiena, estarán situadas c!e manera 
4ue no quet.!rn obstruidas por pa1os, m:isteleros o estructuras en sectores 
1ngu!ares superiores a 6 grados. 

1 O. Sectores verticales 

a) En los sectores vertica!es de !as luces eléctricas, a excepción de !as 
luces insti.l!ad:is en buques t!e ve 1a, deber:í garantizarse que: 

i) se mantiene por lo menos la intensidad mínima prescrita a 
cu:i!quier ángulo situa~u desde 5 grados por encima de '.:i horizontal 
h:ista 5 grados por éeb:i_;o t!e ella; 

ii) se mantiene por lo menos el 60 por ciento ele !a intensidad 
mínima prescrita desée 7,5 gracos por encima de !a hor:10ntal hasta 
7,5 grados por ceba}o de e''.a. 

b) En e! c:iso de los buques de vela, en los sectores verticales de las 
luces eléctric:is dc~ierá gara.nti1arse que: 

i) se mantiene por lo menos la intensidad mínima prescrita a 
cualquier ángulo si:uat!o c.es<le 5 grados por encima de !a horizonta.! 
hasta 5 grat!os por ceb:ijo ce e'.!a; 

ii) se man'.iene por lo menos el 50 por ciento de la intensidad 
mínima pres•~rlta c!esce 25 grados por encima de la horizonta1 hasta 
25 grat!os :::,or t!e~a}o ce e!'.a. 

c) C'uam!o !as luces no sean eléctricas, deberán cump!irse estas especi­
Gcaciones lo ni:ís anroximac!:!mcn !e posible. 

1 I. !ntensidad ce '.as !uces no eléctricas 

En !o ru~ib!e, 1as luces no e!éctricas deberán satisfacer !as t!llensidat!es 
mi'nim:.i~ es:10:-.:ific:1das en la ;ah!a c!e 1:1 Sección 8. 

12. !...u1. de man:obra 

No obs!an te !o dispuesto en el párr:ifo 2 f) de este Anexo, !a 1uz t!e 
manioh:1 c!cscrita por !a Regla 34 !)) irá co!,.>1.::n!a en el 111:smo p!ano 
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ANEXO I! 

SEÑALES ADICIONALES PARA BUQUES DE PESCA QUE SE 
E!'l:CUENTREI\! PESCAl\:DO MUY CERCA UNOS DE OTROS 

1. Genera!ic!aces 

Las luces aquí mencionadas, que se exhiban en cump!imicnto de la 
Reg!a 26 d), deberCtn colocarse en uonde sean más fácilmente visib'.es. Deberán 
ir con un mi'nimo Je sep:!raciÚ!1 de 0,90 metro, pero a un nivel m:ís bajo 
que las !uces prescritas er. .a '.{eg'.a 26 b) i) y c) i). Las luces L!eberán ser 
visibles en tuco e! hor!zontc a una distanci:i mínima de una m:'b, si bien 
tencr:ín un a1cance inft:~!Or a! ce !as luces prescritas por estas Rcg!as para 
buques d.: pesca: 

-i Sefia'.es pa:.1 pesca de arrastre 

a) !...os buques Jedicacos a la pesca de arrastre, utilizando aparejo de 
fondo 0 pe!ágico, podrán ex!1ibir: 

i) a! calar sus redes: 
cos '.uces blancas en línea vertical; 

ii) a! cobrar sus redes: 
t.:na luz blanca sobre una luz roja en línea vertical; 

üi) cuando !a red se ha enganchado en una obstrucción: 
cos !uces roias en '.ínea vertical. 

b) Todo buque dedicado a !a pesca de arrastre en pareja podrá exhibir: 

i) de noche, un proyector encendido a proa en l:i dirección del 
otro buque que fom1a !a pareja; 

ii) los buques cecicados a la pesca de arrastre en pareja, a! C<!lar o 
cobrar sus redes, o cuar1do sus rec.!es se hayan enganc11ado en una 
obstrucción, podrán ex11i!:Jir las luces prescritas .en el apartat!o 2 a) 
anterior. 

3. Señales para pesca con artes de cerco con jareta 

Los buques t!edicados a la pesca con artes de cerco con jareta, podrán 
mostrar dos '. uccs :.in1 ari'.'.as en l:nea vertical. Estas '.w.:es emi!ir.:P destellos 
a!terna!tvamen!e, cada segunL'.O, con it!éntica durat.:ión de e0 •.:em1ido y 
apagat.!u. Unicamentc se puér,ín ex!1ibir estas luces cuanJo e'. !iuque esté 
uhst:lculizatlo por su apare;o t!c pesca. 



long.:tudina! que !a luz o luces de tope y, sicm;Jrc que sea posi!:>!e, a una 
c'.ist:!ncia vatica! mfnima <le 2 metros por cnci!11a t.!e !a lu1. c!e tope Ge pro;i, 
a ctH!t!ición de que vaya a una a!iura ce no menos ce 2 metros por e!1cima o 
por éebajo <le !a !u1. t!e tope ce popa. En los :)UC'.ues que só!o l'.ever1 c!nu !uz 
Je tope, la luz de maniobra, si existe, ir:í co!oc'.!t.!a en el sitio mJs v;s;b'.e, 
s•~parada no menus ce 2 metros en sentido vert:c..!' ce la lu1. de to;:,e. 

~/ I 3. 1\probación 

La construcción de faroles y marcas, así como !a insta.!ación de !os 
faro1es a bordo cel buque, deberán rea.!!1.;irse a sat;sfacc:Ór! c!c '.a autc1ridat.! 
competente t.!cl Estado en que esté matricu!aJo e: buo_uc. 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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A~'.:XO !!' 

DETALLES TEC '!COS DE LOS APARATOS !JE S!:l\!ALES ACUST!CAS 

l. Pito~ 

:i) Frecuencia y alcance audible 

!..a frecuencia fundamenta'. de la seña! c!eberá estar comprendiéa 
dentro c!e !a gama lle 70 a 700 Hz. 

E! alcance auci!,'.e de la sefial de un pito estará t!eterminac!o por aque!!as 
fre..:uenci:is en !as que puec!Jn inc!u?rSe li frccuenci;! rundament,.'. y/o una o 
m:ís frecuencias an11ónicas más e!evac!as que quec.:~!1 t!en!ro de '.a g;ima ?e 

:.: ;¡ 700 l!z (:: 1 '.)Or ciento) y c:ue proporcione!\ 'os niveles l!e :1resiori 
sonora espec:!'.cacos en el párrafo l e). 

b) Límites de las frecuencias f11ndame11tales 

Con objeto de asegurar una amp~a varieda<l de caracteri'sticas de !os 
pitos, la frecuencia fundamenta.! de un pito deberá estar !oca'iz:ica en'.re los 
''p1i :es sigu ier '.es: 

i) 70 a 200 Hz para buques de eslora igual o superior a 20') me­
tros; 

ii) ! 30 a 350 Hz para buques de eslora igual o su!Jerior a 
75 metros, '.)ero iriferior a 200 metros, 

iii) 250 a 700 Hz para buques de eslora inferior a 75 metros. 

c) Intensidad de la seíial acústica y alca11ce audible 

Todo ¡>ito irista!ac!o en un buque deberá proporcionar, en !a dirección 
de m~·,:,na intens:c!?.tl <le !a pitada y a !a distanc:;! Le l metru de! 1ii 10, un 
nive! de presión sonora no inferior al va'or correspondicn !e de a tah!;i 
siguien '.e, en una banda por lo menos de l /3 de octava den !ro c!c :a rama de 
frecuencias de ! 30 :1 7GO '.~z ( ± ! por ciento). 

Es!or.1 de! buque Nivel de la !Jan<la 
1 

Alc:ince auc!iI,'.e 
ea metros de 1 /3 de octava en 

a l metro ce 1.1'.1 1 mi! 1as P:í~tica~ 
referido a ¡ 

2 X ! Q·S '>i./m1 ' 

1 
1 200 ó más l'-13 ' rPás c!e 7 5 y menos c.!e 200 138 l ,5 
1 más C<! 20 y menos <.!e 75 130 

-: menos <.!e 20 !20 0,5 

REPUl:ILICA DOMINICANA 
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El c..'.cance audib!e caco en '.a tab'.a anterior es c!e car:ícter informat!VO 
y corre~¡:'0!1ce, a:Jrox(!,1al1:u'.1ente, a 'a cistrnc;,t a qt!e se run1e o:r un !)il" 
sotire su e;e ce!:.L.'1tern C0'.1 rJro½:ibi!icaces ce: LJO nor cientu, ei: CO''l::cione~ 
c!e 3.i~e e/ c:i.'.m:i, a 'Jordo 'ce un buque cuyo ni,·e! de ruit'.o c.!e funt!o se:, 
r.orn11! en los puestos ce escuc!!:>. {cor.s;Jer:mc.o n;ve! norm~ e'. ce 68 t!!3 e!l 
!a b:i.nc!a de '.a octava centraca er. 250 l!z y de 63 d!J en !a b:rnéa de la oc~av:i 
centraca en 500 llz}. 

•· La distancia a que se puece oir un pito varía muchísimo en 13 práctica 
y depende en definitiva de las conc'.iciones atmosféricas; !os va!ores c!ados se 
pueden consider:•r tíoicos, pero en condiciones de fuerte viento o t!e elevado 
nivel de ruíco ambiente en '.os puestos de escucha, es posib!e que se reJuzca 
muc!10 d.!cho alc:mce. 

d) Propiedades direccio11ales 

El nivel de presión sonora de un pito direcciona! no debe ser más de 
4 dl3 ?Or t!e 1 ajo t'.c:'. nivel ce presión sonora en e! eje en cua!quier dirección 
de'. plano 1t0rizon~i!! comprendic1.a dentro de :t 45 grat.'.os a partir del eje. El 

¿ nive'. de presión sonora en cualquier otra dirección ce! p!ano horizontal no 
debe ser 1r-:is de l O dl3 por debajo del nivel de presión sonora en el eje, a !Ul 
de oue el :i'.cance en cualcuier dirección sea por lo menos la mitad del corres­
pondiente a! e}e c!e!antero'. El nivel de presión SO!JOra se meeirá en la banca 
de 1 tercio <le octav:i que c1.etermina el alcance auc.lib!l!. 

e) Posición de los pitos 

Cuando se vaya a utilizar un pito direccional como único silbato de un 
buque, deber:! instalarse con su intensic!a<l mixima dirig.i<la hacia proa. 

Los ~itos deberán colocarse en la posición m:is a1ta posible del buque, 
con oiJiew L1e reducir !a interceptación <le! sonido cmitit!o nor \a existencia 
Je obst.ícu!os y también para minimizar e! riesgo de tlañar el oído del 
persor.a:. E' nivel <le presión sonora de las propias sefia 1es del buque en los 
puestos t!c escucha no deberá ser superior i! l l O tl IJ (A) ni exceder, en !a 
11:edica t!c !o posib:e, ce 100 dS (A). 

f) J11sralació11 de más de w1 pito 

Si en un buque se instalan pitos con separación entre ellos de más de 
l 00 metros, se tomar.in las disposiciones nccesa rias :lar¡¡ q,1e no suenen 
simultáneame11 •e. 

g) Sis rema de pitos combinados 

Si, eebitlo a la presencia de obstáculos, hay riesgo de que el campo 
acústico ce un pito único, o de alguno de los mencionaJos en el apartado f) 
anterior, co111nrenJa una zona de nivel de seiia! considerablemente reducido, 
se recomient!~ instalar un sisrema de pitos combi1!a.!os a !?n t!e s1? 1,s,!nar tal 
red,?cción. !':ira \Js e!"ectos Je estas Reg'.as se cons •t'. erará a toco s'stema ó: 
piros cornbi1'.at!os con:o un pito único. Los pitLlS de un sistcm:! comhinaJo 
estarán scpar:tL~Os por una distanci:i no sureriur ~ ' C''.1 metros y cisp•.1estns <le 
manera que ~ue1irn sirnu!t~neamente. La frecuc!1c;~ Ct' c:it':J p¡to !1a1ir.í t!e 
diferir en '.O'. !1 ;:ior lo menos ce !as correspondientes a los demts. 
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SE ÑA L ES DE PELIGRO 

~ 

~ SENADO 
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l. Las seña!es siguientes, uülizadas o exhibidas juntas o por separado, 
indican peli~ro y neces:errJ ee ayuda: 

a) un dis¡n1ro de c:liiór., u otra señal detonante, repetidos a interva!os 
de un mim.!LO aproximadamente; 

b) un son:co continuo producido por cualquier aparato de seña!es de 
niebla; 

c) co!1etes o gran:idas que despidan estre!las rojas, lanzados uno a uno 
y a cortos interva'os; 

d) una seña! emitida por radiotelegrafía o por cualquier otro sistema de 
señales cons:stentes en el gr~t?O ... - -- . .. tSOS) del Código Yorse; 

e) una seña! emitic.'a por radiotelefonía consistente en !a palabra 
"~laytlay"; 

f) la señal de pe!igro "~ C" de! Código Internacional de Señ~es; 

g) una señal cons;stente en una bandera cuadra que tenga encima o 
debajo de e'.!a una :Jo!a u o!Jjew aná:ogo; 

h) !l:imarac.'as a bordo (corno las que se producen al arder un l1arril de 
brea, petrú!co, eic.); 

i) un cohete-bengala con paracaídas o una bengala de mano que 
produzca ~ina !u7 roja; 

j) una señal fumi'gena que produzca una densa humareda de co!ur 
naranjv.; 

k) •novimientos lentos y repetidos, subiendo y bajanc.'o !os brazos 
exrendiJos !a\eralmcnte; 

1) la seña! ce ala rma radiotelegráfica; 

m) !a scii:.t! l!e a'.arma r:H.liotelc!"ónica; 

n\ se11:ús tran~rnit!das por ratlioba'i1.as de luc:a!i1.ac:ión de siniestros . 

., Está prohibit!u utili1.ar o exhibir cualquiera de l;is seria'.es anteriores, 
salvo ;iara i·\c:ca, pe'.i!-',ro y rm:esit!ad tle ayuda, y ul!'i,ar cua!4t:ier sera'. ~u.: 
pueda c:on!'u•1lfü~e con '.as anteriores. 
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Campana o gong 

a) Intensidad de la seiíal 

Las campaPas o los gongs u otros aparatos que tengan caracter!sticas 
sonoras seme_iantes, c!cberfo producir un nivel de presión sonora no inferior a 
11 O t!'.J :i !a tlistancia tle ! metro. 

bJ Cvnstnicción 

Las campanas y 1os gongs estarán fabricac!os con materia! resisten!e a !a 
corrosión y oroyect:1c!os para que suenen con tono c!aro. La bo,:a ce !:i 
tampan:1 c!eberá tener no menos de 300 milíme!ros Je tli:í,,1c!ru oara los 
buqties de es 1ora supedor a 20 metros y r.o menos de 200 milímetros ·'.)ara '.os 
bu c;ues de eslor:i comprenc!ida entre ! 2 y 20 metros. Cu aneo sea posible, se 
recomienda utilizar un bac.lajo accionatlo mecánicamcntL' para as~gurar una 
fucrz:1 constante, si bit!n c'.ebcrá ser también posib!e el accionam:cnw rnanua1• 

La m:isa Llel badajo no será inferior a! 3 por ciento de !a m:isa e!~ !:i. cam'.):l!la. 

3. Aprobación 

La construcción de aparatos de señales acústicas, su funcionamiento y 
su instalación a bordo del buque, deberán realizarse a s.!tisfacc:ór. ce !J 
autoridad compctcnte _cel Estado en que esté matriculado el buque. 
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REPUBLICA DOMIN I C ANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D O MINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de noviembre de 1977 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor P-residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01068 de fecha 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

6 de octubre de 1977, mediante el cual después de haber 
sido aprobda por el Senado remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados, la Resoluci6n Aprob~toria de la adhesi6n al Con 
venio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los 
Abordajes, 1972, elaborado por la 0rganizaci6n Consultiva 
Marítima Intergubernamental, de las Naciones Unidas, (IMC0), 
durante la Conferencia Internacional ceLebrada en Londres 
del 4 al 20 de octubre de 1972. 

Esta Resoluci6n fué aprobad en sesi6n cre esta 
fecha y remitida tivo para los fines 
tucionales. 

tili • uzm 
Pr te de 1 Cámara 

lalc .-
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Santo Domií".t:;,O de Guzmán, D. Li. 

Doctor 
Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

9 da noviembre de 1977 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

:viso a usted recibo de su oficio No. 01068 do feche. 
6 de octubre de 1977, mediant el cuei despu~s de haber 
:1ido aJ>rolmil.a por el Senada remi ti usted a. este, C e,ra de 
Diputados, la Resoluci6n prob toria de la adhcGión al Co,E 
venio sobre el ·.e~lamento Int .. rnucione.1 p a Prevenir los 
Abordajes, 1972, elaborado por la Organiznci~n Consultiva 
aar:!ti.ma Intergu.bernaraentaJ., do las Naciones Unidas, (nmo), 

dura11te la Cori..f erencia I11ternacional. ccl ebrad.a. en Londr .. s 
del 4 al 20 de octubre de 1972. 

· 'Bta esoluci6n ~u<S aprobada en sesi6n de esta micme. 
fecha y remitida a1 oder Ejecutivo pa.1'.'"a los fines consti­
tucionales. 

lalc.-

Atilio A. Gu.zm~ Fern dez 
Presidente de la e ara de Diputados 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 38480 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

1 - V : r. 1977 

Pláceme cortésmente, informarle, que la Reso­
luci6n mediante la cual se aprueba la adhesión al 
Convenio sobre el Reglamento Internacional para prevenir 
los Abordajes, 1972, ha sido promulgada en fecha 14 de 
noviembre del año en curso y registrada con el No.699. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

ez a T., 
ivo e la Presidencia. 
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.. .,,., 

38480 (" nto 

1 - e I c . . 977 

Sefior 
r si ente del qenado. 

C:i.udad. 

Sefior Presh,.e te: 

Pltce e cort!smente, lnfor éi.rlc, que la l so .. 
luci~n ediante la cual s apTueba la adhesi~n 1 • 
t.onvenio so .re el , .. eP.lamento I ternacione..1 para prev ... nir 
los bordajes. 1~12, a si o promulgada en fecha 14 d 
novie bre del a o en curso y re istrada con el ,ro .6.99. 

uy atenta ent • 

ar. losG A. u za a • , 
~ecre _ rio 'dm ~.n "'trativo d la Pre idencia.. 

J T 
j /ce. 
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Asunto 

Rer. 

'Anexo 
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~l l\ SENADO 
. !,1-¡ REPÚBLICA D O MINICANA 

s~nto Domingo de Guzm~n, D.N., 
13 de ootubr de 19?7. 

Sefior . · 
t Dr. J' oaqu:ín Balaguer, 

Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO. 

t ConsuJ.tor Jurídico del 
Poder Ejecutivo.-

a Devolución del Convenio sobre el R -
glamento Internacional para Prevenir 
los Abordajes, 1972. 

1 Su Mensaje No.3ll.5'2, de fecha , de 
octubre de 19?7. 

a Convenio sóbre el Reglamento Interna­
cional para Prevenir los Abordajes, 
1972. 

1.- DEVOELTO, muy cortés ente, oon la finalidad 
d que el mismo sea certificado en la Secretaria de Estado de 
Relaciones Exteriores y a la vez solicita os nos sean envia­
dos 3 ejemplares más del m ncionado Convenio. 

2 •• Participamosle que el Senado en ses16n d 
fecha 6 de octubre del año en curso, conoció y ªirobó 1 re­
ferido Convenio y por falta de dicha certificacion nos vemos 
imposibilitados de darle los trámites correspondient s. 

Atenta nte 1 salud.a, 

Adriano • Urib Silva, 
President d 1 ene.do.-
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Al 

Asunto 

Anexo 

REPUBLICA DOMINICA NA 

CONSULTORlA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO 
SANTO DOMINGO, 

Distrito Nacional. 

San to Domingo de Guzmán , ·D .·N. 

• 1 

: Presidente del Senado 
Su Despacho. 

~ 
~1¡,;, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

: Devoluci6n del Convenio sDbre 
el Reglamento Internacional - ­
para- Prevenir los Abordajes, 

. 1972. 

: Oficio No.DEJ-25346, de fecha 
27 de -octubre de 1977, suscri 
to por el Secretario de Esta­
do de Relaciones Exteriores y 
anexos. 

1·.- RE•lJORNADO, muy cortésmente, pa ra los fines correspondientes, después de haber sido debi'da mente certificado por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores el Convenio indicado en el asunto. 

JRAS 
LNPG 
lmc 

Muy 

Dr. 
Consulto 

amen¡, n 
[\~ 

sé k~ l;__varez Sánchez 
uridico del Poder Ejecutivo 
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Dr!J- 25346 

Al 

Asunto 

Ref. 

Anexo 

' l 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, o.r. 

21 OCT. 1977 

; Señor 
:O:;:. ,Tos~ R. ,ZJ¡..l varez Sánchez, 
Ccnsu tor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
S - DES_ 1.CuO. 

: Devoluci6n del Convenio sobre el Regla­
mento Intornacion~l para Prevenir los 
Abordajes, 1972. 

: Su oficio No.1044, de fecha 17 de octubre 
de 1977 y anexo que cita. 

: Tres (3) ejemplares certificados del Con­
venio sobre el Reglamento Internacional 
para PreveI ir los Abordajes, 1972. 

RE MI TI O o, cort~srnente, el anexo ci -
tado, en atenci6n a los t~rminos del oficio e r ferencia. 

Nl:lf-'1 
MAP/mcg. 

Atenta.ente le saluda, 

R. FMILIO JIMFlNE!Z HIJO 1 

Vicealmirante, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Ext~riores. 

I 
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